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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105017-2019-00339-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el JUEVES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105017-2019-00428-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día LUNES CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daef93b87a07dcffd03598a46021428c460b7bfedb40bf4069cdd3949b1ac99c

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105017-2019-00775-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MARTES CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105017-2021-00592-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dbe8acc40fa3f007accd315f20a47d4825a497d9f9d3ec9a54ccedb9df02dee

Documento generado en 27/09/2023 01:06:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2020-00440-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el día 

MIÉRCOLES VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2020-00473-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MIÉRCOLES QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00003-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de 

la Ley 1149 de 2007, para el JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE 

DE 2023 A LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d65e946bfdfa481555524c1c4c914f1245c6fd75d8226ab9974289d41c2c3cb8

Documento generado en 27/09/2023 01:06:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105024-2021-00120-00  
 

 
 

 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00120-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día LUNES VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

  

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00155-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día LUNES VEINTE (20) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105024-2021-00346-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105-025-2018-00631-00, con escrito de 

desistimiento de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra que en 

auto del 31 de agosto de 2023 se ordenó remitir el expediente al 

Juzgado 25 Laboral del Circuito de Bogotá, para que el mismo 

diera cumplimiento a lo referido en el Acuerdo No. CSJBTA23-15 

de 22 de marzo de 2023, adecuara el expediente y regresara las 

diligencias a este despacho para continuar el trámite respectivo. 

 

Al respecto, se advierte que la apoderada de la parte actora, 

coadyuvada por las apoderadas de las accionadas, presentó 

escrito de desistimiento de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 314 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 del Código 

Procesal inciso 1.° y 2.° el cual dispone:  

 

El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el 

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por 
la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá que 
comprende el del recurso. 
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El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la 
demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia 

absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. El auto que 
acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella 
sentencia. 

 

Sobre éste particular que advierte que obra sustitución de poder 

visible en el archivo «57EscritoSustitucion» y que el accionante, en 

poder visible a folio 4 del archivo «99DesistimientoDemanda» 

faculta a la Dra. Diana Marcela Lizarazo Díaz para desistir de 

todas y cada una de las pretensiones allegadas en el presente 

trámite. 

 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, 

el despacho aceptará el desistimiento de la demanda, sin lugar a 

condena en costas.   

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda presentado 

por la Dra. Diana Marcela Lizarazo Díaz en calidad de apoderada 

de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Advertir que el presente auto surte efectos de cosa 

juzgada en los términos del artículo 314 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00030-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 
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trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00141-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la continuación de 

la audiencia obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007, para el día JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las CUATRO DE LA TARDE (4:00 

p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 
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trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00307-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el JUEVES VEINTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 

DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00505, informando la 

notificación a la entidad vinculada el 15 de agosto de 2023, de 

conformidad con el auto del 16 de agosto de 2019, sin embargo, 

no se presentó escrito de contestación. Sírvase proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 

que CRISTALERIA PELDAR S.A., fue notificada por parte del 

Juzgado el 15 de agosto de 2023 (pdf 18 del expediente digital), 

la misma no presentó escrito de contestación de la demanda, por 

lo cual el Juzgado en aplicación de lo establecido en el artículo 

31 parágrafo 2.° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, y se tendrá como indicio grave en contra de la vinculada.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por No contestada la demanda por 

CRISTALERIA PELDAR S.A. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 
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el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTRITRÉS (2023) a las ONCE (11:00 a.m.) de la mañana. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las 

pruebas documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las 

que se encuentren en poder de las partes bajo el título de oficios 

y/o inspección judicial. Lo anterior al principio de celeridad 

procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se evacuará 

la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el 

Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00682-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y 

JUZGAMIENTO, de que trata el artículo 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de 

la Ley 1149 de 2007, para el JUEVES DIECISÉIS (16) DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00801-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (02:30 

p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 
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trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2019-00925-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS DOS 

Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2022-00206-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105025-2022-00356-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS ONCE DE 

LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105026-2019-00499-00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. ASUMIR el conocimiento del presente trámite de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 

19 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2023 A 

LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 
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Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105030-2021-00469-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

JUEVES VEINTISÉIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105030-2021-00469-00  
 

 
 

 

 
 
 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105035-2020-00273-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el 

LUNES CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 2023 A LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105035-2022-00090-00, informando que 

se encuentra pendiente fijar fecha para continuar con el trámite. 

Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. ASUMIR el conocimiento del presente trámite de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA22-12028 del 

19 de diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE 2023 A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.). 
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Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00008-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS ONCE 

DE LA MAÑANA (11:00 a.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00014-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 

6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que CLAUDIA VIVIANA GARZÓN ORJUELA interpuso 

en contra de la MEGALÍNEA S.A. y BANCO DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la MEGALÍNEA S.A. 

y BANCO DE BOGOTÁ, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como 

lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 
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decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00015-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES DOCE (12) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS CUATRO 

DE LA TARDE (4:00 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00093-00  
 

 
 

 

 
 
 

Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00016-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 

6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que RAMÓN RICARDO CASTELLANOS SAÉNZ 

interpuso en contra de FLORA GROWTH CORP. SUCURSAL 

COLOMBIA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a FLORA GROWTH 

CORP. SUCURSAL COLOMBIA, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 
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de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00018-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que 

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos 25 

y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° y 

6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MAGNOLI MARCELA MONROY SALDAÑA 

interpuso en contra de ANA BEATRIZ SERRATO, en calidad de 

propietaria del establecimiento de comercio PELUQUERÍA CRAZY 

KIDS DE SUGEY. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ANA BEATRIZ 

SERRATO, en calidad de propietaria del establecimiento de 
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comercio PELUQUERÍA CRAZY KIDS DE SUGEY, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00019-00, con escrito de 

contestación de la llamada en garantía en término. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por la llamada en 

garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en adelante 

MAPFRE, encontrando que se ajusta a los requisitos establecidos 

en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Ana 

Esperanza Silva Rivera, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

23.322.347 y portadora de la tarjeta profesional n.° 24.310 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de MAPFRE 

en los términos y con las facultades otorgadas mediante poder 

visible en folio 17 y 39 a 41 del documento 14 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por la llamada en 

garantía MAPFRE.  

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTRITRÉS (2023) a las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana.  

 

CUARTO: En la misma fecha y hora se evacuará la audiencia de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Por lo cual se conmina 

y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230001900  
 
 

 

 
 
 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00020-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación en debida forma. Sírvase 

proveer. 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la 

subsanación de la demanda fue presentada dentro del término 

legalmente establecido, sin embargo, la parte actora no subsanó 

en debida forma, teniendo en cuenta que en el escrito aportado 

el 24 de mayo de 2023 el apoderado hace referencia: “los literales 

a, b, c, d y e del numeral 2 del auto inadmisorio fueron atendidos 

a cabalidad en el documento titulado “Demanda subsanada” y que 

se adjunta al correo por medio del cual allego esta 

documentación”.  

 

De lo anterior, se tiene que dentro de las documentales adjuntas 

al correo, el apoderado omitió aportar el escrito del cual hace 

referencia, lo que aportó en su lugar fue el mismo escrito de 

demanda que fue inadmitido en providencia emitida el 15 de 

mayo de 2023. 
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En consecuencia, y conforme a los dispuesto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su 

devolución sin necesidad de desglose, previo archivo de las 

actuaciones surtidas por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00022-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MARÍA INÉS ORDOÑEZ interpuso en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES y MARTE DE COLOMBIA LTDA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y MARTE DE 

COLOMBIA LTDA., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo 
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establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los 

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 

decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a la entidad demandada Colpensiones que 

deben aportar con la contestación la totalidad del expediente 

administrativo de la demandante MARÍA INÉS ORDOÑEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía n.° 39.542.402.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio 2023, pasa 

al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia n.° 

110013105045-2023-00028-00, con escrito de subsanación de 

la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que RODRIGO CABALLERO interpuso en contra de C.I. 

FLORES SANTA CATALINA S.A.S. y VILLAS DE SAN CARLOS 

S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a C.I. FLORES SANTA 

CATALINA S.A.S. y VILLAS DE SAN CARLOS S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece 
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el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 

del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 
 

_________________________________ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00032-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que ZORAYA MARGARITA RAMÍREZ COVO interpuso 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. PENSIONES 

Y CESANTÍAS. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES y COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante ZORAYA MARGARITA RAMÍREZ COVO, identificada 

con cédula de ciudadanía n.° 39.683.779.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00036-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Johan 

Manuel Galindo Tolosa, identificado con cedula de ciudadanía 

n.°1.010.221.889 y portador de la tarjeta profesional n.° 334.952 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

demandante MILENA SALGUERO VARGAS, en los términos y con 

las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 19 a 22 del 

documento 06 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MILENA SALGUERO VARGAS interpuso en contra 
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de MHC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES 

S.A.S. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a MHC INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES S.A.S., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00038-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que OSCAR ALONSO SUÁREZ MONTEJO interpuso en 

contra de MAGER LOGISTIC S.A.S EN LIQUIDACIÓN. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a MAGER LOGISTIC 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como 

lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 
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decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00039-00, con escrito de 

contestación de la demanda, en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de subsanación de la contestación presentado 

por las demandadas PORVENIR Y PROTECCIÓN, encontrando 

que se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A 

Y PROTECCIÓN. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTRITRÉS (2023) a las DOS Y MEDIA (02:30 p.m.) de la 

tarde.  

 

TERCERO: En la misma fecha y hora se evacuará la audiencia 

de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Por lo cual se conmina 

y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00040-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, se RECHAZA la presente demanda, 

ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00044-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MARÍA MIRTA SÚAREZ RINCÓN interpuso en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 
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de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con 

la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante MARÍA MIRTA SUÁREZ RINCÓN, identificada con 

cédula de ciudadanía n.° 51.586.110.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00052-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MARÍA AMPARO MAHECHA DE CEDEÑO interpuso 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 
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de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con 

la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante MARÍA AMPARO MAHECHA DE CEDEÑO, 

identificada con cedula de ciudadanía n.° 51.589.986.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00054-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Cristian Sánchez 

Bocachica identificado con cédula ciudadanía n.° 80.777.434 y 

portador de la tarjeta profesional n.° 167.350 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del demandante JULIO 

ROBERTO PAÉZ PINZÓN en los términos y con las facultades 

otorgadas mediante poder visible en folio 12 a 14 del documento 

04 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que JULIO ROBERTO PAÉZ PINZÓN interpuso en 

contra de las sociedades PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL 

ANDINO S.A.S y CONSORCIO VIAL ANDINO –CONANDINO. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a las sociedades  

PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL ANDINO S.A.S y CONSORCIO 

VIAL ANDINO –CONANDINO., de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones. 

. 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00056-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, se RECHAZA la presente demanda, 

ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00058-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado José Nicolás Higuera 

Ruíz identificado con cédula ciudadanía n.° 79.318.021 y portador 

de la tarjeta profesional n.° 821.155 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la demandante MÁRIA ELVIRA 

BERNAL COCUY en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en folio 2 a 3 del documento 04 del 

expediente digital.  
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SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MARÍA ELVIRA BERNAL COCUY interpuso en 

contra de las ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

–COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece 

el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos 

enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través 

del correo electrónico, enviándolo a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones. 

 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de la 

Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
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SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante MARÍA ELVIRA BERNAL COCUY, identificada con 

cedula de ciudadanía n.° 21.015.451.  

 

SÉPTIMO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

OCTAVO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00060-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, se RECHAZA la presente demanda, 

ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00062-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo 

dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, se RECHAZA la presente demanda, 

ordenándose su devolución sin necesidad de desglose, previo 

archivo de las actuaciones surtidas por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00066-00, informando que 

no se presentó escrito de subsanación en debida forma. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la 

subsanación de la demanda fue presentada dentro del término 

legalmente establecido, sin embargo, la parte actora no subsanó 

en debida forma, teniendo en cuenta que en el escrito aportado 

el 28 de agosto de 2023 la apoderada hace referencia: a la 

subsanación de un proceso ejecutivo singular, situación que 

como se observa en la demanda inicial no es cierto. 

 

Así mismo, no realiza la adecuación en el escrito de demanda 

respecto de los hechos enlistados en los numerales 6.°, 7.° y 12.°, 

además no relacionó la totalidad de las pruebas aportadas.  

 

Por último, si bien es cierto a folio 6 del pdf. 07 del expediente 

digital, realizó la remisión de la subsanación allegada a esta sede 

judicial, no se evidencia que acreditara el envío simultaneo de la 
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totalidad de la demanda y sus anexos, como se le manifestó en el 

numeral 3.° de la providencia emitida el 17 de agosto de 2023. 

 

En consecuencia, y conforme a los dispuesto en el artículo 28 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 

RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución sin 

necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas 

por el despacho.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230008300, informando que la 

apoderada de la parte actora presentó solicitud de adición del 

auto admisorio de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud 

formulada por la parte actora, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 287 del Código General del Proceso, aplicable en 

virtud de la remisión analógica prevista en el artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el Despacho 

DISPONE: 

 

AUTO 

 

Adicionar los numerales segundo y tercero del auto admisorio de 

la demanda, proferido el 27 de junio de 2023 y obrante en el 

archivo 05 del expediente digital, en el sentido de indicar que los 

mismos quedarán así: 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por JAIME HERNÁN ACEVEDO CAMACHO 

contra COMPAÑIA INTERAMERICANA DE FIANZAS S.A.S 

- AFIANCOL COLOMBIA S.A.S. y COMPAÑÍA 

COLOMBIANA DE CRÉDITOS Y FIANZAS S.A.S. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del 

presente auto, la demanda y los respectivos anexos a 

COMPAÑIA INTERAMERICANA DE FIANZAS S.A.S - 

AFIANCOL COLOMBIA S.A.S. y COMPAÑÍA COLOMBIANA 

DE CRÉDITOS Y FIANZAS S.A.S., de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la 

Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados 

en el inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el 

correo electrónico respectivo, a la dirección electrónica que 

dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que al contestar, deberá allegar la 

documentación que obre en su poder, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 2.° del artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las 

pruebas que pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa 

que la contestación debe ser enviada al correo electrónico 

del despacho, el cual es, jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia al correo electrónico suministrado por la parte 

actora en la demanda para efectos de notificaciones.  
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Surtidos los respectivos términos de traslado a las demandadas 

ingrese el expediente al Despacho para impartir el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

En lo demás queda incólume el referido auto admisorio de fecha 

27 de junio de 2023. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00084-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que BOLÍVAR COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. interpuso 

en contra de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como 

lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230008400 

 
 

 
 
 

decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00093-00, informando que 

no fue posible realizar la diligencia programada en auto anterior, 

en atención a la falla tecnológica reportada en los aplicativos de 

la rama judicial. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

PRIMERO. PROGRAMAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día JUEVES CINCO (05) DE OCTUBRE DE 2023 A LAS DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30 p.m.). 

 

Agotada la etapa anterior, se procederá de forma inmediata a 

celebrar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 
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Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 

2007. Se conmina y requiere a las partes para que presenten en 

esa oportunidad todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

SEGUNDO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

TERCERO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00094-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que DIANA MILENA ESPITIA MATEUS interpuso en 

contra de GRUPO EMPRESARIAL, conformado por SERVICIO 

AÉREO MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S, MIOCARDIO 

S.A.S, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN 

JOSÉ, FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE 

SAN JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALESDEL SECTOR SALUD, CORPORACIÓN 

NUESTRA I.P.S., PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 

INTEGRALES S.A.S. y MEDPLUS GROUP S.A.S. 
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SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a las GRUPO 

EMPRESARIAL, conformado por SERVICIO AÉREO 

MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S, MIOCARDIO S.A.S, 

SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ HOSPITAL DE SAN JOSÉ, 

FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN 

JOSÉ, COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALESDEL SECTOR SALUD, CORPORACIÓN 

NUESTRA I.P.S., PROCARDIO SERVICIOS MÉDICOS 

INTEGRALES S.A.S. y MEDPLUS GROUP S.A.S. de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00099-00, con escrito de 

contestación a la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por la demandada a 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., y encontró que la 

misma no cumple con lo establecido en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por las siguientes 

razones: 

 

1. La parte accionada realizó el pronunciamiento respecto de 

la demanda inicial y no tuvo en cuenta el escrito de 

subsanación obrante en el archivo 04 del expediente 

digital, por tanto, teniendo en cuenta que la contestación 

no concuerda con los hechos y pretensiones planteados por 

la demandante, se requiere a la parte accionada para que 

dé cumplimiento a lo previsto en los numerales 2.° y 3.° del 
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artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Jairo 

Rincón Achury, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

79.428.638 y portador de la tarjeta profesional n.° 64.639 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A., en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en folios 17 a 18 del 

documento 08 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la contestación presentada por SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

 

TERCERO: CONCEDER al demandado SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A. el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso 

de no dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se 

tendrá como indicio grave en su contra. 

 

CUARTO: Tener por No reformada la demanda. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00108-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisado el escrito de subsanación de 

la demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Cristian 

Sánchez Bocachica, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

80.777.434 y portador de la tarjeta profesional n.° 167.350 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del 

demandante FELIX RAMÓN SILVA DUARTE, en los términos y con 

las facultades otorgadas mediante poder visible en folios 1 a 4 del 

documento 04 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que FELIX RAMÓN SILVA DUARTE interpuso contra 

SOMOS ACTIVE S.A.S y TEMPORAL S.A.S. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la SOMOS ACTIVE 

S.A.S y TEMPORAL S.A.S. de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o como 

lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es 

decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales.  

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 652a940ce19f6251a12c401f55eea5b6ef89b3cb47b7f28935556d72f431e0d5
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00110-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que LUZ MARINA RINCÓN MARTÍNEZ interpuso en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES CESANTÍAS S.A. y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CESANTÍAS 

S.A. y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante LUZ MARINA RINCÓN MARTÍNEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía n.°21.068.024.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 
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que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00112-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que LIGIA MARINA DÍAZ BOHÓRQUEZ interpuso en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
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CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales.  

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante LIGIA MARINA DÍAZ BOHÓRQUEZ, identificada con 

cedula de ciudadanía n.° 23.620.845.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00116-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Edgar 

Fernando Castro Arévalo, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

1.020.715.029 y portador de la tarjeta profesional n.° 211.454 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

demandante NUBIA STELLA CAMELO DE PIÑEROS, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folios 1 a 5 del documento 04 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que NUBIA STELLA CAMELO DE PIÑEROS interpuso 
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en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales.  

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de la 

Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 

2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

SEXTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con la 

contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante NUBIA STELLA CAMELO DE PIÑEROS, identificada 

con cedula de ciudadanía n.°41.686.824.  
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SÉPTIMO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

OCTAVO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00117-00, informando la 

notificación a la demandada, sin que a la fecha esta aportara 

escrito de contestación. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta 

que se realizó la notificación a la entidad demandada, al correo 

electrónico dispuesto, y evidenciando que el mismo fue 

debidamente abierto de conformidad con el certificado de entrega 

(folio 17 pdf 07 del expediente digital); sin embargo, los 

demandados no presentaron escrito de contestación, por lo cual 

el Juzgado en aplicación de lo establecido en el artículo 31 

parágrafo 2.° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, esto es que se tendrá como indicio grave en contra de los 

demandados.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 
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PRIMERO: Tener por No contestada la demanda por 

DISTRIBUIDORA DE QUESOS PUERTO RICO KENNEDY S.A.S., 

MAURICIO ZARATE BOHÓRQUEZ y LUIS ALEJANDRO ZARATE  

BOHÓRQUEZ. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTRITRÉS (2023) a las NUEVE (09:00 a.m.) de la 

mañana.  

 

TERCERO: En la misma fecha y hora se evacuará la audiencia de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Por lo cual se conmina y 

requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad todas 

las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Notifíquese y cúmplase 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230011700  
 
 

 

 
 
 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00120-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que JUANA MARÍA REY ALVÁREZ interpuso en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con 

la contestación la totalidad del expediente administrativo de la 

demandante JUAMA MARÍA REY ALVÁREZ, identificada con 

cedula de ciudadanía n.°39.774.311.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 
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que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00122-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que ADIO ROA CASTILLO interpuso en contra de I.C.M. 

INGENÍEROS S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a I.C.M. INGENÍEROS 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad 

Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 

con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho 
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precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, enviándolo 

a la dirección electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para 

notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00126-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que MIGUEL ARMANDO DÍAZ RIVERA interpuso en 

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la ADMINISTRADORA 
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COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de 

dicho precepto legal, es decir, a través del correo electrónico, 

enviándolo a la dirección electrónica que dicha entidad tiene 

dispuesta para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar 

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del 

demandante MIGUEL ARMANDO DÍAZ RIVERA, identificado con 

cédula de ciudadanía n.° 79.153.481.  

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 
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que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00135-00, con escritos de 

contestación a la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar los escritos de contestación presentados por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la litisconsorte necesaria UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP, encontrando que se ajustan a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Gustavo 

Enrique Martínez González, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 1.014.196.194 y portador de la tarjeta profesional n.° 276.516 
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del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en los folios 1.° y 12 a 23 del documento 05 

del expediente digital.  

 

Reconocer personería adjetiva a la abogada Nicole Alexandra 

Ávila Albarracín, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

1.022.397.651 y portadora de la tarjeta profesional n.° 339.117 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

litisconsorte necesaria UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP en los términos y con las 

facultades otorgadas en poder obrante a folios 29 a 44 del 

documento 06 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y la litisconsorte necesaria UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 

– UGPP. 

 

TERCERO: Tener por no reformada la demanda. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11.° de la Ley 1149 de 2007, para el día 

JUEVES DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS 2023 a las CUATRO (4:00 p.m.) de la tarde. 
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QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las 

pruebas documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las 

que se encuentren en poder de las partes bajo el título de oficios 

y/o inspección judicial. Lo anterior al principio de celeridad 

procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00136-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que LUZ NEREIDA RENDÓN IBARGÛEN interpuso en 

contra de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la EMPRESA DE 

LICORES DE CUNDINAMARCA, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 
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es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

TERCERO: Correr traslado por el término de diez (10) días 

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos 

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas 

que se pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la 

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho, 

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la 

presente providencia, la demanda y anexos a la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 230047a2b3a11d14047ca63b8d1445478e74f289d807645ff8c7e8825ea356dc

Documento generado en 27/09/2023 01:07:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230014200 

 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 19 de julio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No.110013105045-2023-00142-00, con escrito de 

subsanación de la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la subsanación de la 

demanda, se advierte que la misma cumple los presupuestos 

establecidos en los artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Luis 

Fernando Montañez Chavarrio, identificado con cédula de 

ciudadanía n.° 79.506.071 y portador de la tarjeta profesional n.° 

290.931 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 

del demandante CESAR AUGUSTO LIZARAZO DÍAZ, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folios 20 a 21 del documento 04 del expediente digital. 
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SEGUNDO: Admitir la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia que CÉSAR AUGUSTO LIZARAZO DÍAZ interpuso en 

contra de la EMPRESA TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a la EMPRESA 

TRANSPORTES SAFERBO S.A., de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o 

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno 

de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, 

es decir, a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales. 

 

CUARTO: Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con entrega de una copia de la demanda en los términos del 

artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Se advierte que, al contestar, se deben aportar las pruebas que se 

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación 

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de 

notificaciones.  

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia n.° 110013105045-2023-0144-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n.° 6880. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos enlistados en los numerales 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 

9.1.° contienen transcripción de pruebas documentales; por 

lo que se requiere para que suprima las imágenes y en su 

lugar aporte y relacione las mismas, en el acápite respectivo. 
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b. Los hechos contenidos en los numerales 15.°, 16.°, 16.1.°, 

16.2.° y 16.3.° contienen apreciaciones personales. Se 

requiere que suprima los mismos. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Carlos Roncancio 

Castillo, identificado con cedula de ciudadanía n.° 79.502.906 y 

portador de la tarjeta profesional n.° 88.070 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado del demandante ARTURO 

PINZÓN BARRETO, en los términos y con las facultades otorgadas 

mediante poder visible en folio 1 a 2 del documento 01 del 

expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 
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este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01b843be80d612c2bba70ea58e0341a5adc466c833927a75119e210d69b02998

Documento generado en 27/09/2023 01:07:22 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 7 de septiembre de 

2023, pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00145-00, con escrito de 

contestación a la demanda en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por la demandada 

SCOTIA GLOBAL BUSINESS SERVICES COLOMBIA ZONA 

FRANCA EMPRESARIAL S.A.S., encontrando que se ajustan a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía n.° 79.985.203 y portador de la tarjeta 

profesional n.° 115.849 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de SCOTIA GLOBAL BUSINESS SERVICES 

COLOMBIA ZONA FRANCA EMPRESARIAL S.A.S. en los términos 
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y con las facultades otorgadas mediante poder visible en el 

documento 07 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por parte de la 

demandada SCOTIA GLOBAL BUSINESS SERVICES COLOMBIA 

ZONA FRANCA EMPRESARIAL S.A.S. 

 

TERCERO: Tener por no reformada la demanda. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata el artículo 

77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para el día 

MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS 2023 a las DOS Y TREINTA (02:30 p.m.) de la 

tarde. 

 

QUINTO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las 

pruebas documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las 

que se encuentren en poder de las partes bajo el título de oficios 

y/o inspección judicial. Lo anterior al principio de celeridad 

procesal y como quiera que en la fecha antes indicada se 

evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que 

trata el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SÉPTIMO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aed040426c697585015cb25bf7f5e57694a04d997384791a2ce85a3e3512edac
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 110013105045-2023-00146-00, con escrito de 

contestación de la demanda, en término. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a 

revisar el escrito de contestación presentado por la demandada 

ULTRAGAS VEHICULAR S.A.S., encontrando que se ajusta a los 

requisitos establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Juan 

Camilo Pérez Díaz, identificado con cedula de ciudadanía n.° 

79.941.171 y portador de la tarjeta profesional n.° 129.166 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de ULTRAGAS 

VEHICULAR S.A.S en los términos y con las facultades otorgadas 
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mediante poder visible en folio 55 a 61 del documento 09 del 

expediente digital.  

 

SEGUNDO: Tener por contestada la demanda por ULTRAGAS 

VEHICULAR S.A.S. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia 

obligatoria de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, de que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, para 

el día MARTES VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTRITRÉS (2023) a las NUEVE (09:00 a.m.) de la mañana.  

 

CUARTO: En la misma fecha y hora se evacuará la audiencia de 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Por lo cual se conmina 

y requiere a las partes para que presenten en esa oportunidad 

todas las pruebas que pretenden hacer valer. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fad51d12982c3475682064394f8e375c9af56d80cd5e3e5e434012818ecd3c9

Documento generado en 27/09/2023 01:07:24 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia n.° 110013105045-2023-00150-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.6927. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°; 4.°; 7.°, 9.°; 

10.°, 11.°, 12.°, 14.°, 15.°, 17.° y 18.°.° contienen varias 

proposiciones fácticas; por lo que se requiere a la actora 

adecúe los mismos en el sentido de presentar cada una de 

las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 
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2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo siguiente 

(numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social):  

 

a. La parte accionante no relaciona los documentos aportados 

a folios 14, 15, 16, 17 y 25,  del archivo 01DemandaAnexos 

del expediente digital, se requiere a la parte actora a fin que 

identifique y enumere las pruebas aportadas, de 

conformidad con lo señalado en el numeral indicado. 

 

b. Así mismo, no aporta las pruebas enlistadas en su 

respectivo acápite denominados como “Acta descargos, 

Traza de correos electrónicos dirigidos a PERMODA LTDA 

informando sobre el no recibo del subsidio familiar por parte 

de la Caja de Compensación Familiar Colsubsidio; como 

también del no recibo de la prestación social de Vestido y 

Calzado”. 

 

3. No se logra acreditar el envío simultáneo a la demandada de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 

2213 de 2022. Si bien es cierto a folio 2 remite una 

notificación realizada, no es posible evidenciar el correo al 

que remite la misma. De tal manera, se requiere a la 

accionante para que allegue los comprobantes respectivos de 

la remisión del traslado a la pasiva, donde se pueda observar 

al correo electrónico que la remite. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Rosa Elvira 

Alvarado Oviedo, identificada con cedula de ciudadanía n.° 
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63.281.764 y portadora de la tarjeta profesional n.° 225.068 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

demandante MARÍA JARLEDY ROBAYO CALDERÓN, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 y 3 del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27aa5b59abcde916a27b60b7b38b7d6c1608852a1cddcf92f44490653852e1b5
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia n.° 110013105045-2023-0152-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.6942. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El poder aportado es insuficiente, puesto que no se 

acreditó que el mismo fuese conferido por el demandante a 

al abogado mediante mensaje de datos o por medio de 

presentación personal. De tal manera, se requiere para que 

se alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del 

poder (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022). 

 

2. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo 

siguiente (numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social): 
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a. Los hechos enlistados en los numerales 5.°; 9.°, 11.°, 

14.°; 15.°, 16.°, 17.°, 19.°, 20.°, 26.°; 27.°, 28.°; 29.°, 32.°, 

33.°, 34.°, 39.°; 41.° y 47.° contienen varias 

proposiciones fácticas; por lo que se requiere a la actora 

adecúe los mismos en el sentido de presentar cada una 

de las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 

 

b. Así mismo el hecho del numeral 31.° contiene 

apreciaciones personales, toda vez que realiza juicios de 

valor. Se requiere para que adecue la misma. 

 

c. En cuanto al hecho correspondiente al numeral 46.° se 

solicita se adecue y modifique el mismo, ya que contiene 

imágenes, que debe ser trasladada al correspondiente 

acápite de pruebas. 

 

3. La pretensión contenida en el numeral 3.° contiene tablas, 

las cuales no permiten que la parte demandada se pueda 

pronunciar de manera adecuada. Se requiere con el 

objetivo que modifique dicha pretensión (numeral 6.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

4. No aporta con la demanda el certificado de existencia y 

presentación de la entidad demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 26 numeral 4.°, por lo cual 

se requiere allegue la documental. 

 

5. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social):   
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a. La parte accionante no relaciona las documentales 

aportadas a folios 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 

66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 

81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 

108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 

119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 

130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 

141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 

152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161, 162, 

163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 

174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 

185, 186, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 

196, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, 204, 208, 209, 

210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 

221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 

232, 233 y 234 del archivo 01DemandaAnexos del 

expediente digital, se requiere con el fin que las 

identifique y relacione.  

 

b. No se aportan las documentales relacionadas en los 

numerales 2.°; 3.°, 5.° y 6.° del acápite de pruebas, se le 

requiere para que las allegue, si las pretende hacer valer. 

 

6. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada, al correo 

electrónico indicado en el Certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De 

tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230015200  
 
 

 

 
 
 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-0156-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.6974. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°, 10, y 11.° 

contiene varias proposiciones fácticas; por lo que se 

requiere a la actora adecúe los mismos en el sentido de 

presentar cada una de las afirmaciones de forma 

individual, separada y enumerada. 
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2. En relación con el acápite de las pretensiones, se advierte lo 

siguiente, artículo 25.° numeral 6.° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social: 

 

a. Las pretensiones formuladas en los numerales 1.°, 2.° 

y 3.° se encuentran acumuladas, se requiere a la parte para 

que adecue los mismos. 

 

3. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada, al correo 

electrónico indicado en el Certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal 

manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Laura Camila 

Muñoz Cuervo, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

1.032.482.965 y portadora de la tarjeta profesional n.° 338.886 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la 

demandante ROSA MARÍA RECALDE PORTILLO, en los términos y 

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 4 

del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 
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subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230015900, informando que el 

término concedido en auto de fecha 28 de julio de 2023, venció 

en silencio. Sírvase proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. El estudiante Cristian Melchor Velásquez Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía n.° 1.033.752.452, 

quien fungía como apoderado de la parte actora, no es 

competente para actuar en representación de terceros 

atendiendo a la cuantía del proceso conforme a lo previsto en 

el numeral 3.° del artículo 9.° de la Ley 2113 de 2021. Al 

efecto, se requiere un profesional del derecho para que 

asuma la representación legal, en armonía con lo previsto en 
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el artículo 33 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

2. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 3.°, 4.°, 6.° y 9.° 

del escrito de demanda integran múltiples proposiciones 

fácticas, por lo que se requiere a la parte actora que adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 

 

3. La demanda deberá dirigirse a los jueces laborales del 

circuito de Bogotá. 

 

4. Se requiere a la parte demandante para que adecúe la 

estimación de la cuantía de las pretensiones, de conformidad 

con el numeral 10.° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

5. La pretensiones formuladas en los numerales 2.°, 3.°, 4.°, 5.° 

y 6.° del escrito de demanda se encuentran acumuladas, se 

requiere a la parte actora para que se sirva formular las 

mismas de forma separada (numeral 6.° del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

6. Aclare la parte contra la cual se dirige la demanda, teniendo 

en cuenta que los establecimientos de comercio no cuentan 

con personería jurídica ni son titulares de derechos y 

obligaciones (artículo 515 del Código de Comercio y artículo 

53 del Código General del Proceso). Al efecto, indique si 

Jaime Alexander Bustos Castro es demandado en calidad de 

propietario de Panificadora Pan Andino, o aporte 

debidamente el certificado de existencia y representación de 

la persona jurídica para acreditar lo pertinente (numeral 4.° 
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del artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

7. Deben enunciarse concretamente los hechos que se 

pretenden probar con cada uno de los testigos solicitados e 

indicar los nombres completos, números de identificación, 

domicilio, residencia, lugar donde pueden ser citadas dichas 

personas y dirección de correo electrónico (numeral 9° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo, artículo 212 del 

Código General del Proceso y de la Seguridad Social y artículo 

6.° Ley 2213 de 2022). 

 

8. En caso de que los documentos enunciados como anexos 

pretendan hacerse valer como medios de prueba en el 

proceso, deberán integrarse al acápite correspondiente 

(numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo). 

 

9. Acredítese el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico o físico a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley 

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante para 

que allegue los comprobantes respectivos de la remisión del 

traslado a la pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 
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sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No°. 110013105045-2023-0160-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7006. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No fue allegado poder en debida forma, al no estar 

facultado el abogado para todo lo pretendido dentro del 

presente proceso, por lo cual se insta para que lo remita en 

debida forma. 

 

a. Así mismo, el poder no fue allegado como lo establece la 

ley 2213 de 2022, toda vez que no fue conferido por 

mensaje de datos, y tampoco fue conferido bajo los 

parámetros del artículo 74 del Código General del 

Proceso, esto es, con presentación personal. Ante 
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notario. Se requiere a la parte actora para que adecúe lo 

pertinente. 

 

2. En relación con el acápite de pruebas, se advierte lo 

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social):   

 

a. La parte accionante no relaciona las documentales 

aportadas a folios 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 74, del 

archivo 01DemandaAnexos del expediente digital, se 

requiere con el fin que identifique y relacione dichas 

pruebas. 

 

b. No se aportan las documentales relacionadas en los 

numerales 11.° y 12.° del acápite de pruebas, se le 

requiere para que las allegue. 

 

3. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a las demandadas, al correo 

electrónico indicado en el Certificado de existencia y 

representación legal de la demandada, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal 

manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 
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del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia n.° 110013105045-2023-0164-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7028. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus 

anexos por medio electrónico a la demandada, si bien es 

cierto bajo la gravedad de juramento manifiesta no conocer 

la dirección electrónica, tampoco aportó documento que 

acredite la notificación a la dirección física por correo 

certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 

6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se requiere al 

accionante para que allegue los comprobantes respectivos de 

la remisión del traslado a la pasiva. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Yeli Melisa Chávez 

Rentería identificada con cedula de ciudadanía n.° 53.007.895 y 

portadora de la tarjeta profesional n.° 172.039 y al abogado Luis 

Andrés Tamayo Ruíz identificado con cedula de ciudadanía 

n.°1.010.165.073 y portador de la tarjeta profesional n°: 210.936 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderados principal 

y sustituto de la demandante OLIVIA LIZARAZO LARGO, en los 

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en 

folio 1 a 2 del documento 01 del expediente digital.  

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia n.° 110013105045-2023-0168-00, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia n°.7046. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. En relación con el acápite de hechos, se advierte lo siguiente 

(numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social): 

 

a. Los hechos enlistados en los numerales 1.° y 6.° contienen 

varias proposiciones fácticas; por lo que se requiere a la 

actora adecúe los mismos en el sentido de presentar cada 

una de las afirmaciones de forma individual, separada y 

enumerada. 
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b. Así mismo, en el hecho formulado en el numeral 3.° el 

mismo contiene apreciaciones personales, por lo cual debe 

adecuar el mismo. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la abogada Angélica María 

Salazar Amaya, identificada con cedula de ciudadanía n.° 

65.630.807 y portadora de la tarjeta profesional n.° 180.665 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada del 

demandante HENRY HERNÁNDEZ BOHÓRQUEZ, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a 2 

del documento 01 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 
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este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia No. 11001-31-05-045-2023-00170-00, informando 

que el proceso fue recibido de la oficina judicial bajo secuencia 

7067, trámite que a su vez fue rechazado por el Juzgado 9.° 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá mediante 

proveído del 13 de abril de 2023, en razón a la cuantía. Sírvase 

proveer. 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda ejecutiva 

laboral presentada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., se advierte que no 

cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 de 

2022, por las siguientes razones:  

 

1. El Juez a quien va dirigido el poder y la demanda no 

corresponde al Juez de conocimiento, especialmente si se 

le quiere imprimir a la demanda el trámite de un proceso 

ejecutivo laboral de primera instancia. Razón por la cual se 

solicita a la parte demandante adecuar la demanda y el 
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poder, conforme la competencia acá perseguida (numeral 

1.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

2. Se le requiere para que enuncie la clase de proceso que 

pretende adelantar, toda vez que en el poder indica que es 

un ejecutivo de «única instancia», trámite que no 

corresponde a esta dependencia judicial y en el cuerpo de 

la demanda omite hacer la manifestación (numeral 5.° del 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social). 

 

3. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el artículo 6 de 

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera 

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva, de 

la demanda y sus anexos, de tal manera que se requiere a 

la entidad accionante para que allegue los comprobantes 

respectivos de la remisión del traslado a la pasiva.  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que 

puedan afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el 

derecho de defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda ejecutiva laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Ordenando que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada a la demanda, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

RECHAZO.  

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto 
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al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a 

la accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la 

Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus 

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse 

en el micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 12 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-0172-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.6984.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder aportado es insuficiente,  al  no estar facultado

para todo lo pretendido dentro de la demanda, se le insta

al abogado para que lo allegue en debida forma.

2. Se  le  insta  al  apoderado  para  que  aclare  la  clase  de

proceso que está incoando, toda vez que dentro del escrito

de demanda hace relación “nos permitimos impetrar acción

de tutela judicial” por lo cual se le requiere para que lo

adecue de conformidad con lo establecido en el artículo
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25.° numeral 5.° del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

3. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°, 5.°, 15.°,

20. Y 21.° contienen varias proposiciones fácticas; por

lo que se requiere a la actora adecúe los mismos en el

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada.

4. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  

a. La  parte  accionante  no  relaciona  las  documentales

aportadas a folios 63, 64, 65, 79, 104, 105, 106, 107,

116,  117,  118,  119  y  120  del  archivo

01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se  requiere

con el fin que las identifique y relacione. 

b. No  se  aportan  las  documentales  relacionadas  en  los

numerales  7.°,  8.°,  10.°,  13.°  y  16.°  del  acápite  de

pruebas,  se  le  requiere  para  que  las  allegue,  si  las

pretende hacer valer.

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos por medio electrónico a las demandadas, al correo

electrónico  indicado  en  el  Certificado  de  existencia  y

representación  legal  de  la  demandada,  de  conformidad

con lo establecido en el  artículo 6.°  de la Ley 2213 de

2022. De tal manera, se requiere al accionante para que
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allegue los comprobantes respectivos de la remisión del

traslado a la pasiva.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-0178-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.7076.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos enlistados en los numerales 2.°, 24.°, 25.° y

26.° contienen varias proposiciones fácticas; por lo que

se requiere a la actora adecúe los mismos en el sentido

de  presentar  cada una de  las  afirmaciones  de  forma

individual, separada y enumerada.
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b. Los hechos relacionados en los numerales 4.°, 5.°, 6.°,

7.°,  10.°,  11.°,  15.°,  16.°,  19.°  y  23.°  contienen

trascripción e imágenes de documentos, por lo cual se

le insta a adecuar las mismas, y transferirlas al acápite

correspondiente.

c. En cuanto al hecho del numeral 29.°, el mismo contiene

tablas,  lo  cual  puede  dificultar  al  momento  del

pronunciamiento, por lo cual se requiere con el objetivo

que modifique.

2. En  relación  con  las  pretensiones  de  la  demanda,  se

advierte  lo  siguiente  (numeral  6°.  Del  artículo  25°  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Las  pretensiones  formuladas  en  los  numerales  1.6.°,

1.10.°  y  1.11.°  contienen  transcripciones  de

documentos e incorporación de pruebas; se le requiere

para  que  modifique  y  traslade  la  manifestación  al

acápite correspondiente.

3. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados  a  folios  3,  23,  24,  25  y  39  del  archivo

03MemorialAnexos del expediente digital,  se requiere a

la  parte  actora  a  fin  que  identifique  y  enumere  las

pruebas aportadas, de conformidad con lo señalado en

el numeral indicado.

b. Así mismo, no aporta la prueba enlistada en el numeral

12.°  de su respectivo acápite,  por lo cual se requiere
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para  que  aporte  dicha  documental  si  pretende  hacer

valerla.

4. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos por medio electrónico a la demandada BBVA, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022. De tal  manera, se requiere para que se

alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del

traslado a esta pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  a  la  abogada  Esther  Elena

Mercado  Jaraba,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía

n.°41.604.403 y portadora de la tarjeta profesional n.° 15.778 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura, como  apoderada  del

demandante ABEL RAFAEL MERCADO JARABA, en los términos

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 a

8 del documento 01 del expediente digital.

SEGUNDO: Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto
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al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230018100,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria  laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por ENIN

NIÑO MENDIVELSO contra CRIPTON SECURITY LIMITADA.
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SEGUNDO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  CRIPTON

SECURITY LIMITADA, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social

o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el

lleno  de  los  requisitos  enlistados  en  el  inciso  2.°  de  dicho

precepto  legal,  es  decir,  enviando  el  correo  electrónico

respectivo,  a  la  dirección electrónica  que dicha entidad tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez  (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar,  deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230018500,  informando que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  radicó  escrito  de

subsanación de forma física en las instalaciones del Juzgado el

25  de  julio  de  2023  y  posteriormente  remitió  el  memorial

mediante  correo  electrónico  del  27  de  julio  del  mismo  año.

Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Yolanda

Rodríguez  Tole,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  n.°

51.689.383 y tarjeta profesional n.° 232.395 del Consejo Superior

de la Judicatura,  como apoderada de la demandante  CARMEN
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CECILIA  BELTRÁN, en  los  términos  y  con  las  facultades

otorgadas mediante poder visible en los folios 27 a 29 del archivo

06 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral de primera instancia interpuesta por  CARMEN CECILIA

BELTRÁN  contra  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES - COLPENSIONES.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal,

es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080
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de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SEXTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230020300,  informando que

el  término  para  subsanar  la  demanda  venció  en  silencio.

Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y, teniendo en cuenta

que no se presentó subsanación de la demanda de conformidad

con lo  ordenado en auto de fecha 14 de julio  de 2023,  este

Juzgado: 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  aplicable  por  analogía  al  procedimiento

laboral  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  145

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social.
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105-045-2023-00204-00,  que  fue

recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia

No.7302. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  jurisdicción  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón  al  factor  subjetivo  y  funcional.

En  esta  oportunidad,  la  Nueva  E.P.S  S.A.  formula  demanda

ordinaria en contra de la Administradora de los Recursos del

Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES, con el

fin que se declare que la demandada tiene la obligación legal de

cancelar  las  facturas  que  se  generaron  por  la  prestación  de

servicios  de  salud  a  pacientes  afiliados  a  esa  EPS y,  en

consecuencia,  se  condene  al  pago  de  «$3.979.612.927» por

concepto de capital, junto con los intereses moratorios.
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Es importante precisar que el artículo 622 del Código General

del  Proceso,  modificó  la  regla  de  competencia  de  los  jueces

laborales en lo concerniente a las controversias que se susciten

de la prestación de servicios de seguridad social, así:

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La jurisdicción ordinaria,

en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:

[…]

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la

seguridad social  que se susciten entre los afiliados,  beneficiarios o

usuarios,  los  empleadores  y  las  entidades  administradoras  o

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados

con contratos.

Ahora, en autos como el CC A389-21, CC A794-21 y CC A1112-

21, la Corte Constitucional ha precisado que para efectuar el

estudio  de  casos  de  recobro  por  la  prestación  de  servicios

médicos en autos debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica

de los sujetos que intervienen.

Lo anterior, por cuanto, en tratándose de entidades públicas o

particulares  que  ejerzan  funciones  administrativas,  resulta

indispensable acudir a lo establecido en el artículo 104 de la

Ley  1437  de  2011,  a  través  del  cual  se  determina  que,

corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo

conocer  de  aquellas  controversias  originadas  en  actos,

contratos,  hechos,  omisiones  u operaciones  en las que estén

involucrados dichos sujetos (CSJ AL4122-2022).

Al  respecto  en  auto  CC A911-21,  la  Sala  Plena  de  la  Corte

Constitucional señaló que:

(…) el proceso judicial de recobro no corresponde, en estricto sentido,
a una controversia relativa a la prestación de servicios de la seguridad
social  y,  por  otro  lado,  en  el  asunto  no  intervienen  afiliados,
beneficiarios,  usuarios  o  empleadores,  por  lo  que  no  podría
encuadrarse en lo señalado en el numeral 4º del artículo 2 de la Ley
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712 de 2001 (con la modificación que fijó el artículo 622 de la Ley
1564 de 2012). 

A partir de los anteriores presupuestos, dicha Corporación logra

establecer que: 

El  conocimiento  de  los  asuntos  relacionados  con  los  recobros  de
servicios  y tecnologías en salud no incluidos en el  POS,  hoy PBS,
corresponde a los jueces contencioso-administrativos, en virtud de lo
dispuesto  en el  inciso primero del  artículo 104 de la  Ley 1437 de
2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS
un acto administrativo proferido por la ADRES.

Este  tipo  de  controversias  no  corresponde  a  las  previstas  en  el
numeral  4º  del  artículo 2  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en la medida en que no se relacionan, en estricto
sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. En
cambio,  se  trata  de  litigios  presentados  exclusivamente  entre
entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya
prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a
empleadores”. (A- 389/21, A-794/21).

Bajo este contexto,  se advierte que la entidad demandada es

una  sociedad  de  naturaleza  jurídica  del  orden  nacional  que

tiene carácter de entidad pública, en armonía con lo establecido

en el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, el cual

a su tenor literal dispone:

 (…) para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia
de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado
tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los
entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.

En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1.° del

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Sede Judicial acoge lo

dicho por  la  Corte  Constitucional  y,  en consecuencia,  afirma

que  el  conocimiento  de  las  controversias  que  se  susciten  en

torno  al  tema  objeto  de  estudio,  es  de  la  jurisdicción  de  lo

contencioso  administrativo,  cuando  se  trata  de  una  entidad

sujeta a dicha especialidad. 
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De manera que el conocimiento del presente asunto radica en la

Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  dado  que  la

entidad demandada se encuentra sujeta a dicha especialidad y

el litigio no se circunscribe a la prestación de los servicios de la

seguridad social  sino  a  la  declaración y  condena al  pago  de

servicios médicos y hospitalarios ya prestados.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

jurisdicción. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a

la Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Administrativos del

Circuito  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 11001310504520230020500,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  ENALBA  ROSA

FERNÁNDEZ  GAMBOA  contra  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.
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SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal,

es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que,  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 

TERCERO:  En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley

2080  de  2021,  al  ser  la  demandada  una  entidad  pública,

notifíquese la presente providencia, la demanda y sus anexos a

la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

y al MINISTERIO PÚBLICO.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df232a16b10b9e45d28a304b48a04cf4159f5e96a2b5851f24818253178039c9

Documento generado en 27/09/2023 01:07:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230020600

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-0206-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.7304.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No  fue  allegado  poder  en  debida  forma,  al  no  estar

facultado el abogado para todo lo pretendido dentro del

presente proceso, por lo cual se insta para que lo remita

en debida forma.

a. Así mismo, el poder no fue allegado como lo establece

la ley 2213 de 2022, toda vez que no fue conferido por

mensaje  de  datos,  y  tampoco  fue  conferido  bajo  los

parámetros  del  artículo  74  del  Código  General  del
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Proceso,  esto  es,  con  presentación  personal.  Ante

notario. Se requiere a la parte actora para que adecúe

lo pertinente.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  

a. La  parte  accionante  no  relaciona  las  documentales

aportadas a folios 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 74, del

archivo  01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se

requiere  con  el  fin  que  identifique  y  relacione  dichas

pruebas.

b. No  se  aportan  las  documentales  relacionadas  en  los

numerales 11 y 12 del acápite de pruebas, se le requiere

para que las allegue.

3. No se acredita  el  envío  simultáneo de la  demanda y sus

anexos por medio electrónico a las demandadas, al correo

electrónico  indicado  en  el  Certificado  de  existencia  y

representación legal de la demandada, de conformidad con

lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De

tal manera, se requiere al accionante para que allegue los

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la

pasiva.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:
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PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105-045-2023-00208-00,  que  fue

recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia

No.7314. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  jurisdicción  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón  al  factor  subjetivo  y  funcional.

En  esta  oportunidad,  la  Nueva  E.P.S  S.A.  formula  demanda

ordinaria en contra de la Administradora de los Recursos del

Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, con el

fin que se declare que la demandada tiene la obligación legal de

cancelar  las  facturas  que  se  generaron  por  la  prestación  de

servicios  de  salud  a  pacientes  afiliados  a  esa  EPS y,  en

consecuencia,  se  condene  al  pago  de  «$4.692.349.871» por

concepto de capital, junto con los intereses moratorios.
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Es importante precisar que el artículo 622 del Código General

del  Proceso,  modificó  la  regla  de  competencia  de  los  jueces

laborales en lo concerniente a las controversias que se susciten

de la prestación de servicios de seguridad social, así:

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La jurisdicción ordinaria,
en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:
[…]
4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la
seguridad social  que se susciten entre los afiliados,  beneficiarios o
usuarios,  los  empleadores  y  las  entidades  administradoras  o
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados
con contratos.

Ahora, en autos como el CC A389-21, CC A794-21 y CC A1112-

21, la Corte Constitucional ha precisado que para efectuar el

estudio  de  casos  de  recobro  por  la  prestación  de  servicios

médicos en autos debe tenerse en cuenta la naturaleza jurídica

de los sujetos que intervienen.

Lo anterior, por cuanto, en tratándose de entidades públicas o

particulares  que  ejerzan  funciones  administrativas,  resulta

indispensable acudir a lo establecido en el artículo 104 de la

Ley  1437  de  2011,  a  través  del  cual  se  determina  que,

corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo

conocer  de  aquellas  controversias  originadas  en  actos,

contratos,  hechos,  omisiones  u operaciones  en las que estén

involucrados dichos sujetos (CSJ AL4122-2022).

Al respecto en auto CC A911-21, la Sala Plena de la Corte 

Constitucional señaló que:

(…) el proceso judicial de recobro no corresponde, en estricto sentido,
a una controversia relativa a la prestación de servicios de la seguridad
social  y,  por  otro  lado,  en  el  asunto  no  intervienen  afiliados,
beneficiarios,  usuarios  o  empleadores,  por  lo  que  no  podría
encuadrarse en lo señalado en el numeral 4º del artículo 2 de la Ley
712 de 2001 (con la modificación que fijó el artículo 622 de la Ley
1564 de 2012). 
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A partir de los anteriores presupuestos, dicha Corporación logra

establecer que: 

El  conocimiento  de  los  asuntos  relacionados  con  los  recobros  de
servicios  y tecnologías en salud no incluidos en el  POS,  hoy PBS,
corresponde a los jueces contencioso-administrativos, en virtud de lo
dispuesto  en el  inciso primero del  artículo 104 de la  Ley 1437 de
2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS
un acto administrativo proferido por la ADRES.

Este  tipo  de  controversias  no  corresponde  a  las  previstas  en  el
numeral  4º  del  artículo 2  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en la medida en que no se relacionan, en estricto
sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. En
cambio,  se  trata  de  litigios  presentados  exclusivamente  entre
entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya
prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a
empleadores”. (A- 389/21, A-794/21).

Bajo este contexto,  se advierte que la entidad demandada es

una  sociedad  de  naturaleza  jurídica  del  orden  nacional  que

tiene carácter de entidad pública, en armonía con lo establecido

en el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, el cual

a su tenor literal dispone:

 (…) para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia
de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado
tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los
entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.

En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1.° del

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Sede Judicial acoge lo

dicho por  la  Corte  Constitucional  y,  en consecuencia,  afirma

que  el  conocimiento  de  las  controversias  que  se  susciten  en

torno  al  tema  objeto  de  estudio,  es  de  la  jurisdicción  de  lo

contencioso  administrativo,  cuando  se  trata  de  una  entidad

sujeta a dicha especialidad. 

De manera que el conocimiento del presente asunto radica en la

Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  dado  que  la

entidad demandada se encuentra sujeta a dicha especialidad y

el litigio no se circunscribe a la prestación de los servicios de la
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seguridad social  sino  a  la  declaración y  condena al  pago  de

servicios médicos y hospitalarios ya prestados.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

jurisdicción. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a

la Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Administrativos del

Circuito  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-0210-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.7329.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder aportado no cumple con lo establecido en la Ley

2213 de 2022 numeral 5.° inciso 1.°,  esto es que debe

indicar en el poder expresamente la dirección de correo

electrónico del apoderado el cual deberá coincidir con la

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, por lo cual

se requiere para que lo allegue en debida forma.



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230021000

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados a folios 12, 13, 14, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24

y  25  del  archivo  03MemorialAnexos del  expediente

digital,  se  requiere  a  la  parte  actora  con  el  fin  que

identifique  y  enumere  las  pruebas  aportadas,  de

conformidad con lo señalado en el numeral indicado.

b. Por otra parte, la documental indicada en el numeral 1°

de dicho acápite obrante a folios 8, 9 y 10, no es legible.

Se requiere al accionante para que la aporte en debida

forma.

c. Así mismo, no aporta la prueba enlistada en el numeral

2.° de su respectivo acápite, por lo cual se requiere para

que aporte dicha documental si pretende hacerla valer.

3. No cumple con lo indicado en el artículo 26 numeral 4.°

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

por  lo  cual  se  insta  para  que  aporte  el  certificado  de

existencia y representación legal de la demandada.

4. No  indica  la  cuantía,  como  lo  establece  el  artículo  26

numeral  10.°  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social.

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos  por  medio  electrónico  a  la  demandada,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022. De tal  manera, se requiere para que se
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alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del

traslado a esta pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36183253624f39715158fef35181384803dd7903b1f2c920ce2a00a63939a3e2
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230021100,  para resolver  lo

pertinente. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto  el  informe  secretarial  y  revisado  el  proceso  de  la

referencia, se advierte que el mismo no cuenta con actuación

pendiente para resolver, toda vez que en auto de fecha 14 de

julio de 2023 se dispuso su rechazo por competencia en razón

al factor cuantía y, en consecuencia, se ordenó la remisión de

las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados

Municipales  de  Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.  De

conformidad,  se  ordena  estarse  a  lo  dispuesto  en  dicho

proveído.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.
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_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f1e11fec1fe5f04bebace7cd4b3fcfe4021df50821cae0c2b9aeab6cf3ea8df5

Documento generado en 27/09/2023 01:07:43 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230021300,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por JORGE

ENRIQUE  LÓPEZ  ROMERO  contra  INDUSTRIAS

METALMECÁNICAS J M C S.A.S.
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SEGUNDO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  INDUSTRIAS

METALMECÁNICAS  J  M  C  S.A.S.,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley

2213 de 2022, con el  lleno de los requisitos enlistados en el

inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo

electrónico  respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez  (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar,  deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00213-00

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3af665143c5d8245308ca743e248345edf58b4a423d18bba931f98035151928a

Documento generado en 27/09/2023 01:07:45 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105-045-2023-00214-00,  que  fue

recibido  de  la  Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia

No.7348. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  jurisdicción  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón  al  factor  subjetivo  y  funcional.

En  esta  oportunidad,  la  Nueva  E.P.S  S.A.  formula  demanda

ordinaria en contra de la Administradora de los Recursos del

Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, con el

fin que se declare que la demandada tiene la obligación legal de

cancelar  las  facturas  que  se  generaron  por  la  prestación  de

servicios  de  salud  a  pacientes  afiliados  a  esa  EPS y,  en

consecuencia,  se  condene  al  pago  de  «$1.270.234.415» por

concepto de capital, junto con los intereses moratorios.
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Es importante precisar que el artículo 622 del Código General

del  Proceso,  modificó  la  regla  de  competencia  de  los  jueces

laborales en lo concerniente a las controversias que se susciten

de la prestación de servicios de seguridad social, así:

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La jurisdicción ordinaria,
en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:
[…]

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la
seguridad social  que se susciten entre los afiliados,  beneficiarios o
usuarios,  los  empleadores  y  las  entidades  administradoras  o
prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados
con contratos.

Ahora,  en  autos  como  el  CC  A389-2021,  CC  A794.21  y  CC

A1112-21,  la  Corte  Constitucional  ha  precisado  que  para

efectuar  el  estudio  de  casos  de  recobro por  la  prestación de

servicios médicos en autos debe tenerse en cuenta la naturaleza

jurídica de los sujetos que intervienen.

Lo anterior, por cuanto, en tratándose de entidades públicas o

particulares  que  ejerzan  funciones  administrativas,  resulta

indispensable acudir a lo establecido en el artículo 104 de la

Ley  1437  de  2011,  a  través  del  cual  se  determina  que,

corresponde a la jurisdicción de lo contencioso administrativo

conocer  de  aquellas  controversias  originadas  en  actos,

contratos,  hechos,  omisiones  u operaciones  en las que estén

involucrados dichos sujetos (CSJ AL4122-2022).

Al  respecto  en  auto  CC A911-21,  la  Sala  Plena  de  la  Corte

Constitucional señaló que:

(…) el proceso judicial de recobro no corresponde, en estricto sentido,
a una controversia relativa a la prestación de servicios de la seguridad
social  y,  por  otro  lado,  en  el  asunto  no  intervienen  afiliados,
beneficiarios,  usuarios  o  empleadores,  por  lo  que  no  podría
encuadrarse en lo señalado en el numeral 4º del artículo 2 de la Ley
712 de 2001 (con la modificación que fijó el artículo 622 de la Ley
1564 de 2012). 
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A partir de los anteriores presupuestos, dicha Corporación logra

establecer que: 

El  conocimiento  de  los  asuntos  relacionados  con  los  recobros  de
servicios  y tecnologías en salud no incluidos en el  POS,  hoy PBS,
corresponde a los jueces contencioso-administrativos, en virtud de lo
dispuesto  en el  inciso primero del  artículo 104 de la  Ley 1437 de
2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de una EPS
un acto administrativo proferido por la ADRES.

Este  tipo  de  controversias  no  corresponde  a  las  previstas  en  el
numeral  4º  del  artículo 2  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la
Seguridad Social, en la medida en que no se relacionan, en estricto
sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad social. En
cambio,  se  trata  de  litigios  presentados  exclusivamente  entre
entidades administradoras y relativos a la financiación de servicios ya
prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a
empleadores”. (A- 389/21, A-794/21).

Bajo este contexto,  se advierte que la entidad demandada es

una  sociedad  de  naturaleza  jurídica  del  orden  nacional  que

tiene carácter de entidad pública, en armonía con lo establecido

en el parágrafo del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, el cual

a su tenor literal dispone:

 (…) para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad
pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia
de su denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado
tenga una participación igual o superior al 50% de su capital; y los
entes con aportes o participación estatal igual o superior al 50%.

En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1.° del

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Sede Judicial acoge lo

dicho por  la  Corte  Constitucional  y,  en consecuencia,  afirma

que  el  conocimiento  de  las  controversias  que  se  susciten  en

torno  al  tema  objeto  de  estudio,  es  de  la  jurisdicción  de  lo

contencioso  administrativo,  cuando  se  trata  de  una  entidad

sujeta a dicha especialidad. 

De manera que el conocimiento del presente asunto radica en la

Jurisdicción  de  lo  Contencioso  Administrativo,  dado  que  la

entidad demandada se encuentra sujeta a dicha especialidad y
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el litigio no se circunscribe a la prestación de los servicios de la

seguridad social  sino  a  la  declaración y  condena al  pago  de

servicios médicos y hospitalarios ya prestados.

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

jurisdicción. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a

la Oficina Judicial de Reparto de los Juzgados Administrativos del

Circuito  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1.° de agosto de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230021500,  informando que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  competencia  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón al factor objetivo de la cuantía.

Lo anterior, por cuanto acorde con lo manifestado por la parte

actora,  a  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda  sus

pretensiones ascienden a «$ 3.000.000», suma que es inferior a

la que corresponde legalmente para el año 2023, conforme lo

previsto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, esto es, $23.200.000. 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:
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AUTO

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  en  razón  a  la

cuantía.  Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la

Oficina  Judicial  de  Reparto  de  los  Juzgados  Municipales  de

Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00217-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7361.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a  la  abogada Diana

Milena Vargas Morales, identificada con cedula de ciudadanía n.°

52.860.341 y portadora de la tarjeta profesional n.° 212.661 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del

demandante  RODRIGO  ALONSO  SUANCHA  RIVERA, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folios 1 a 3 y 26 del documento 01 del expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia que RODRIGO ALONSO SUANCHA RIVERA interpuso

en  contra  de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES -COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES,  y  SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41  Código Procesal

del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.°

de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en

el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través del correo

electrónico,  enviándolo  a  la  dirección  electrónica  que  dicha

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del

demandante RODRIGO ALONSO SUANCHA RIVERA, identificado

con cedula de ciudadanía n.° 9.524.030. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-0218-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7366.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos enlistados en los numerales 11.°, 13.° y 14.°

contienen varias proposiciones fácticas; por lo que se

requiere a la actora adecúe los mismos en el sentido de

presentar  cada  una  de  las  afirmaciones  de  forma

individual, separada y enumerada.
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b. En cuanto al hecho formulado en el numeral 3.° este

contiene  transcripción  de  pruebas,  por  lo  cual  se

requiere  para  que  adecue  el  mismo,  y  la  traslade  al

correspondiente acápite.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  

a. No  se  aportan  las  documentales  relacionadas  en  los

numerales  3.°  y  6.°  del  acápite  de  pruebas,  se  le

requiere  para  que  las  allegue,  si  las  pretende  hacer

valer.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado  Luis  Enrique

Hernández  Rincón  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

79.537.446 y portador de la tarjeta profesional n.° 179.445 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la

demandante MELBA LUCÍA CASTRO VARGAS, en los términos y

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 y

41 del documento 01 del expediente digital. 

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito
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inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56fef3b28df39305347ce9830b2d9fbaf340958639d323495d532aeee830a8ce

Documento generado en 27/09/2023 01:07:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230021900

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de agosto de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105-045-2023-00219-00, con escrito de

desistimiento de la demanda, por contrato transaccional entre

las partes. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el  informe secretarial  que antecede, se evidencia que la

apoderada de la actora, presentó escrito de desistimiento de la

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 314

del  Código  General  del  Proceso  de  aplicación  analógica  del

artículo 145 del Código Procesal inciso 1.° y 2.° el cual dispone: 

“El  demandante  podrá desistir  de  las pretensiones mientras  no se

haya  pronunciado  sentencia  que  ponga  fin  al  proceso.  Cuando  el

desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por

la demandante apelación de la sentencia o casación, se entenderá

que comprende el del recurso.

El  desistimiento  implica  la  renuncia  de  las  pretensiones  de  la

demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la sentencia

absolutoria  habría  producido  efectos  de  cosa juzgada.  El  auto  que

acepte  el  desistimiento  producirá  los  mismos  efectos  de  aquella

sentencia”.
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Así  las  cosas,  por  ser  procedente  y  cumplir  los  requisitos

legales, el despacho aceptará el desistimiento de la demanda,

sin lugar a condena en costas.  

Por lo anterior, se DISPONE:

AUTO

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la demanda presentado

por  María  Eugenia  Duarte  Saavedra  y  coadyuvado  por  la

demandada. 

SEGUNDO: Sin costas.

TERCERO: Advertir  que el presente auto surte efectos de cosa

juzgada en los términos del artículo 314 del Código General del

Proceso.

CUARTO: Declarar  terminado el presente proceso. Ordénese su

Archivo por secretaría, previa las desanotaciones de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-0220-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7376.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  el  poder  aportado  el  abogado  no  se  encuentra

facultado para todo lo pretendido dentro de la presente

demanda,  se  le  requiere  para  que  lo  remita  en debida

forma.

2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):
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a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°, 2.°, 3.°, 7.°

y 9.° contienen varias proposiciones fácticas; por lo que

se requiere a la actora adecúe los mismos en el sentido

de  presentar  cada una de  las  afirmaciones  de  forma

individual, separada y enumerada.

b. Así mismo, en el hecho formulado en el numeral 8.° el

mismo contiene  apreciaciones personales,  por  lo  cual

debe adecuar el mismo.

3. En  relación  con  las  pretensiones  de  la  demanda,  se

advierte  lo  siguiente  (numeral  6°.  Del  artículo  25°  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Las  pretensiones  formuladas  en  los  numerales  10.°,

11.°, B, 12.°, A.°, B.°, C.°, 13.° y 14.° contienen tablas,

lo  cual  puede  dificultar  el  pronunciamiento  por  la

demandada.  Se  le  requiere  para  que  modifique  y

traslade la manifestación al acápite correspondiente.

4. No cumple con lo indicado en el artículo 26 numeral 4.°

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

por  lo  cual  se  insta  para  que  aporte  el  certificado  de

existencia y representación legal de la demandada.

5. No indica el  correo electrónico de los  testigos,  como lo

establece la Ley 2213 de 2022 artículo 6.° inciso 1.°.

6. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos  por  medio  electrónico  a  la  demandada,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022. De tal  manera, se requiere para que se

alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del

traslado a esta pasiva. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230022100,  informando que

el  término  para  subsanar  la  demanda  venció  en  silencio.

Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y, teniendo en cuenta

que no se presentó subsanación de la demanda de conformidad

con lo  ordenado en auto de fecha 21 de julio  de 2023,  este

Juzgado: 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  aplicable  por  analogía  al  procedimiento

laboral  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  145



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00221-00

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-00222-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7386.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos enlistados en los numerales 2.°, 4.°, 5.°, 7.°

y 8.° contienen varias proposiciones fácticas; por lo que

se requiere al actor adecúe los mismos en el sentido de

presentar  cada  una  de  las  afirmaciones  de  forma

individual, separada y enumerada.
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b. Así mismo, en los hechos formulados en los numerales

4.°  y  6.°  contienen  tablas,  lo  cual  dificulta  al

pronunciamiento de la demandada, se requiere al actor

adecuar los mismos.

2. En  relación  con  las  pretensiones  de  la  demanda,  se

advierte  lo  siguiente  (numeral  6°.  Del  artículo  25°  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Las pretensiones formuladas en los numerales 4.°, 6.°,

12.°,  13.°y  14.°  contienen  tablas,  lo  cual  puede

dificultar el pronunciamiento por la demandada. Se le

requiere para que modifique y traslade la manifestación

al acápite correspondiente.

3. No cumple con lo indicado en el artículo 26 numeral 4.°

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,

por  lo  cual  se  insta  para  que  aporte  el  certificado  de

existencia y representación legal de la demandada.

4. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados  a  folios  52,  53  y  24  del  archivo

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a

la parte actora a fin de que identifique y enumere las

pruebas aportadas, de conformidad con lo señalado en

el numeral indicado.

b. Así mismo, no relaciona cada uno de los documentos

aportados referentes a los soportes de nómina obrantes
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a  folios  18  a  51  del  archivo  01DemandaAnexos del

expediente digital, se insta para que los enumere en el

respectivo acápite.

c. Por  otra  parte,  no  aporta  la  prueba  enlistada  en  el

numeral  1.°  del  respectivo  acápite,  por  lo  cual  se

requiere para que aporte dicha documental si pretende

hacerla valer.

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos  por  medio  electrónico  a  la  demandada,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022. De tal manera, se requiere para que se

alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del

traslado a la pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Raúl Ramírez Rey,

identificado con cedula de ciudadanía n.° 91.525.649 y portador

de la tarjeta profesional n.° 215.702 del Consejo Superior de la

Judicatura,  como  apoderado  del  demandante  JUAN  DAVID

MONTERO  BAQUERO en  los  términos  y  con  las  facultades

otorgadas mediante poder visible en folios 1 y 2 del documento 01

del expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en  el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28 del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena
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que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00223-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7393.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada

Alexandra  Muñoz  Sanabria,  identificada  con  cedula  de

ciudadanía n.°1.019.102.651 y portadora de la tarjeta profesional

n.°  383.454  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como

apoderada  del  demandante  JONATHAN  STEVEN  SÁNCHEZ

ARÉVALO, en  los  términos  y  con  las  facultades  otorgadas

mediante  poder  visible  a  folios  1  y  16  del  documento  01  del

expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia  que  JONATHAN  STEVEN  SÁNCHEZ  ARÉVALO

interpuso en contra de  INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS

S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  INDUSTRIA

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social o

como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el

lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto

legal,  es  decir,  a  través del  correo electrónico,  enviándolo  a  la

dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene  dispuesta  para

notificaciones judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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SEXTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que remitan,  si  así  lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00224-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7394.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a  la  abogada Diana

Carolina Vargas Rincón, identificada con cedula de ciudadanía

n.° 52.807.179 y portadora de la tarjeta profesional n.° 154.613

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como apoderada  de  la

demandante  ALIDIA  ESPERANZA  OVALLE  MORALES, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folio 1 del documento 01 del expediente digital. 

SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia  que  ALIDIA  ESPERANZA  OVALLE  MORALES
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interpuso en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES -COLPENSIONES.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41  Código  Procesal  del  Trabajo  y  Seguridad  Social o  como  lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  y  a  LA

NACIÓN - -MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEXTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con

la  contestación  la  totalidad  del  expediente  administrativo  del
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causante  MARTÍN GÓMEZ SALOMÓN (q.e.p.d),  identificado con

cedula de ciudadanía n.° 79.052.469. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00226-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7408.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado Camilo

Andrés Granados Tocora, identificado con cedula de ciudadanía

n.° 1.032.434.592 y portador de la tarjeta profesional n.° 319.012

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como apoderado  de  la

demandante ANA ESTHER MÉNDEZ GARZÓN, en los términos y

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folios 1 y 2

del documento 01 del expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia  que  ANA  ESTHER  MÉNDEZ  GARZÓN interpuso  en

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y MINISTERIO DE

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y MINISTERIO DE

HACIENDA  Y  CRÉDITO  PÚBLICO,  de  conformidad  con  lo

dispuesto  en  el  artículo  41  Código  Procesal  del  Trabajo  y

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de

dicho  precepto  legal,  es  decir,  a  través  del  correo  electrónico,

enviándolo  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la
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presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.

SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de

la demandante ANA ESTHER MÉNDEZ GARZÓN, identificada con

cedula de ciudadanía n.° 51.677.183. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230022800

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-00228-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7421.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. El  hecho  enlistado  en  el  numeral  31.°  contiene

transcripción de documentos, lo cual dificulta para su

pronunciamiento,  por  lo  que se  requiere  para que lo

adecúe.
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2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados  a  folios  37  y  41  del  archivo

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a

la parte actora a fin de que identifique y enumere las

pruebas aportadas, de conformidad con lo señalado en

el numeral indicado.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Respecto de la solicitud de amparo de pobreza aportada a folios

18  a  21  del  pdf  01  del  expediente  digital,  el  despacho  de

pronunciará una vez sea subsanada la demanda.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado  Oscar  Mauricio

Carvajal  Grimaldi,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

79.294.547 y portador de la tarjeta profesional n.° 152.598 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la

demandante  DIANA  MARCELA  BARRETO  GONZÁLEZ en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folios 1 a 4 del documento 01 del expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en  el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28 del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito
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inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  Una  vez  sea  subsanada  la  presente  providencia,  se

pronunciará el despacho del amparo de pobreza.

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SEXTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que remitan,  si  así  lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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Clelia Beatriz Martínez Durán
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230022900,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería  adjetiva a la abogada Claudia

Patricia Acosta Puentes, identificada con cédula de ciudadanía n.°

63.323.878 y tarjeta profesional n.° 100.311 del Consejo Superior

de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la  demandante  NUBIA

ESPERANZA  GAONA  FIGUEREDO, en  los  términos  y  con  las
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facultades  otorgadas  mediante  poder  visible  en  el  folio  15  del

archivo 04 del expediente digital.

SEGUNDO: Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por NUBIA

ESPERANZA  GAONA  FIGUEREDO  contra  NEW  IMAGE

BUILDING SERVICES S.A.S. 

TERCERO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  NEW  IMAGE

BUILDING SERVICES S.A.S., de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social  o  como lo  establece  el  artículo  8.°  de  la  Ley  2213 de

2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2.° de

dicho  precepto  legal,  es  decir,  enviando  el  correo  electrónico

respectivo,  a  la  dirección electrónica que dicha entidad tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 
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CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00230-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7431.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a  la  abogada Diana

Milena Vargas Morales, identificada con cedula de ciudadanía n.°

52.860.341 y portadora de la tarjeta profesional n.° 212.661 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la

demandante RAQUEL MÉNDEZ CÁRDENAS, en los términos y

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folios 1 a 5

del documento 01 del expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia que RAQUEL MÉNDEZ CÁRDENAS interpuso en contra

de  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A,  COLFONDOS

S.A  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A,  COLFONDOS

S.A  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41  Código  Procesal  del  Trabajo  y  Seguridad  Social o  como  lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  a través del correo electrónico, enviándolo a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 
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QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de

la demandante RAQUEL MÉNDEZ CÁRDENAS, identificada con

cedula de ciudadanía n.°63.308.603. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-00232-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.7441.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto  el  informe  secretarial  y  revisada  la  documental,  no  se

evidencia escrito de demanda aportado por la parte actora.

Por  lo  cual,  el  Despacho  estima  pertinente  requerir  al

accionante  para  que  aporte  el  correspondiente  escrito  de

demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 25

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y de

igual  forma  designe  a  un  abogado  titulado  como  apoderado

judicial, para la representación de sus intereses. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Previo a efectuar el análisis del cumplimiento de los

requisitos de admisibilidad de la demanda, se requiere a la parte
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accionante para que en el término de CINCO (05) DÍAS,  se sirva

aportar el escrito de demanda ordinaria laboral.

SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrese el expediente al

despacho para continuar con el trámite pertinente.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 31 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230023300,  informando que

el  término  para  subsanar  la  demanda  venció  en  silencio.

Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y, teniendo en cuenta

que no se presentó subsanación de la demanda de conformidad

con lo  ordenado en auto de fecha 28 de julio  de 2023,  este

Juzgado: 

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de

subsanación, en los términos del artículo 28 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social y del artículo 90 del Código

General  del  Proceso,  aplicable  por  analogía  al  procedimiento

laboral  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  145

Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social.
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SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-00238-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7469.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. El  hecho enlistado en el  numeral  1.°  contiene varias

proposiciones fácticas; por lo que se requiere al actor lo

adecúe  en  el  sentido  de  presentar  cada  una  de  las

afirmaciones  de  forma  individual,  separada  y

enumerada.
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2.  En relación  con el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados a folios 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85,

86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99,

100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110,

111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120, 121,

122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 142, 143, 144, 145,

146 ,147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156,

157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 166, 167,

168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178,

179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 188, 189,

190, 191, 192, 193, 194, 195, 196, 197, 198, 200, 201,

202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212,

213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223,

224, 225, 226, 227, 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234,

235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245,

246 , 247, 248, 249, 250, 251, 252, 253, 254, 255, 256,

257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 264, 265, 266, 267,

268, 269, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278,

279, 280, 281, 282, 283, 292, 293, 294, 295, 296, 297,

298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308,

309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 318, 319,

320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330,

331, 332, 333, 334, 335, 336, 337, 338, 339, 340, 341,

342, 343, 344, 345, 346 ,347, 348, 349, 350, 351, 352,

353, 354, 355, 356, 357, 358, 359, 360, 361, 362, 363,

364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, 374,

375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 285,

286, 387, 388, 389, 390, 391, 392, 393, 394, 395, 396,
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397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404, 405, 406, 407,

408, 409, 410, 411, 412, 413, 414, 415, 416, 417, 418,

419, 420, 421, 422, 423, 424, 425, 426, 427, 428, 429,

430, 431, 432, 433, 434 del archivo 01DemandaAnexos

del expediente digital, se requiere a la parte actora a fin

de que identifique y enumere las pruebas aportadas, de

conformidad con lo señalado en el numeral indicado.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado  Carlos  Aníbal

Guzmán  Zuluaga  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

10.287.598 y portador de la tarjeta profesional n.° 250.000 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante DIEGO FERNANDO CORTÉS CRUZ en los términos

y con las facultades otorgadas mediante poder visible a folio 1 del

documento 01 del expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en  el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28 del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.
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CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1.° de agosto de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230023900,  informando que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  competencia  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón al factor objetivo de la cuantía.

Lo anterior, por cuanto acorde con lo manifestado por la parte

actora,  a  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda  sus

pretensiones ascienden a «$ 18.000.000», suma que es inferior a

la que corresponde legalmente para el año 2023, conforme lo

previsto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, esto es, $23.200.000. 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:

AUTO
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PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  en  razón  a  la

cuantía.  Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la

Oficina  Judicial  de  Reparto  de  los  Juzgados  Municipales  de

Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00240-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n.°7482.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. El  hecho  enlistado  en  el  numeral  1.°  contiene  varias

proposiciones fácticas; por lo que se requiere al actor lo

adecúe  en  el  sentido  de  presentar  cada  una  de  las

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada.
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2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral  9°  del  art.  25 del  Código Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados a folios 82 a 135, 145 a 398 y 403 a 501 del

archivo  01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se

requiere a fin de que identifique y enumere las pruebas

aportadas, de conformidad con lo señalado en el numeral

indicado.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  al  abogado  Carlos  Aníbal

Guzmán  Zuluaga,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

10.287.598 y portador de la tarjeta profesional n.° 250.000 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante ENRIQUE DE JESÚS ANGUILAR RUENDES en los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible a

folio 1 del documento 01 del expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en  el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28 del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.
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TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

QUINTO: Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00242-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n.°  7493.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No fue allegado poder en debida forma, al no estar facultado

el  abogado  para  todo  lo  pretendido  dentro  del  presente

proceso, por lo cual se insta para que lo adecue y remita en

debida forma.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral  9° del  art.  25 del  Código Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social): 
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a. La  parte  accionante  no  relaciona  los  documentos

aportados  a  folios  169,  170  y  186  del  archivo

01DemandaAnexos del expediente digital, se requiere a fin

de que identifique y enumere las pruebas aportadas,  de

conformidad con lo señalado en el numeral indicado.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.go  v.co/web/juzgado-045-laboral-de-  

bogota/77

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de agosto de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230024300,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria  laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por LUIS
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ENRIQUE  GONZALEZ  HERNANDEZ  contra  SOFTLAND

COLOMBIA S.A.S. 

SEGUNDO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  SOFTLAND

COLOMBIA  S.A.S., de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social

o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el

lleno  de  los  requisitos  enlistados  en  el  inciso  2.°  de  dicho

precepto  legal,  es  decir,  enviando  el  correo  electrónico

respectivo,  a  la  dirección electrónica  que dicha entidad tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez  (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar,  deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00243-00

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f64d6f7a0d17f145d36f2cebf6ddd85aeb12faed672cdf4189e4c5508e4f80e

Documento generado en 27/09/2023 01:08:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230024600

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-00246-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n.°  7505.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No fue allegado poder en debida forma, puesto que no se

acreditó que el mismo fuese conferido por el demandante a

su apoderado mediante mensaje de datos o por medio de

presentación personal. De tal manera, se requiere para que

se alleguen los comprobantes respectivos de la remisión del

poder (artículo 5° de la Ley 2213 de 2022), o en su defecto

con lo establecido en el artículo 74 del Código General del

Proceso.
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2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Se insta al apoderado para que adecue la numeración de

sus hechos,  con el  objetivo que la misma sea continúa,

puesto que del numeral 2.° paso al 1.3.°.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  30  de  mayo  de

2023,  pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de

primera  instancia No. 11001310504520230025500,

recibido de la  Oficina Judicial  de Reparto con secuencia

No.7550. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45°

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil

veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  y  revisada  la  demanda,  se

advierte que no cumple con los requisitos exigidos por el

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, por las siguientes

razones: 

1. El  poder  aportado es insuficiente,  al  no  contener  las

facultades con la totalidad de las pretensiones incoadas

en la demanda. Por lo anterior, se requiere al abogado

para que adecue lo indicado, respecto de las facultades

por las cuales presenta la demanda.
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b. Así mismo tampoco cumple con lo establecido en el

artículo 5.° inciso 2.°  de la Ley 2213 de 2022, al  no

indicar  expresamente  el  correo  electrónico  del

apoderado 

2. En relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 3.° y 4.°

integran múltiples proposiciones fácticas; por lo cual se

requiere  a  la  parte  actora  adecúe  los  mismos  en  el

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada.

3. No allega el canal digital donde debe ser notificados los

testigos, tal como lo establece el Artículo 6.° inciso 1.°

de la Ley 2213 de 2022.

4. No  desarrolla  los  hechos  y  fundamentos  de  derecho,

como lo indica el artículo 25.° numeral 8.° del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

5. En relación con el  acápite de pruebas,  se advierte lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 

a. La parte accionante no enuncia la totalidad de las

pruebas  que  se  pretende  hacer  valer,  dado  que  a

folios 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48,

49, 50, 51, 52, 53 y 54 del archivo 01 del expediente

digital se aportan documentos que no se encuentran
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relacionados en la petición formulada en el escrito de

demanda; al efecto, se requiere a la parte actora las

identifique  y  enumere,  de  conformidad  con  el

numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo  anterior,  con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades  que

puedan afectar el trámite normal del proceso, y garantizar

el derecho de defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social,  sean  subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se

ordena  que  la  subsanación  de  la  demanda  se  allegue

integrada al  escrito inicial,  sin que implique reforma de la

misma, lo anterior, so pena de rechazo.

SEGUNDO:  La parte actora deberá proceder de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en

cuanto al envío de la copia del escrito de subsanación de la

demanda a la accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de

la Ley 2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus

apoderados  que  las  providencias  del  Juzgado  deben

consultarse en el micrositio de este Despacho en la página

web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-

laboral-de-bogota/77

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230025600,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7556.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de

demanda,  así  mismo,  la  fecha  de  terminación  de  la

relación laboral señalada en el mandato no corresponde

con la indicada en el libelo genitor del proceso. Al efecto

se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  efectúe  las

adecuaciones  pertinentes,  en  el  sentido  de  indicar  de
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manera clara y determinada el asunto para el cual fue

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y

en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022.

2. Deben  enunciarse  concretamente  los  hechos  que  se

pretenden probar con la prueba testimonial solicitada. Así

mismo debe indicarse  el  canal  digital  donde puede ser

notificada la testigo, se requiere a la parte actora para que

informe el respectivo correo electrónico o en caso de que

este lo desconozca lo indique así en la demanda (artículo

6 .° de la Ley 2213 de 2022).

3. Acredítese  el  envío  simultáneo  de  la  demanda  y  sus

anexos por medio electrónico a la parte demandada, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante

para  que  allegue  los  comprobantes  respectivos  de  la

remisión del traslado a la pasiva.

4. Aclare  la  pretensión  contenida  en  el  numeral  8.°  del

escrito de demanda, toda vez que la misma no indica las

condenas que enuncia solicitar. Así mismo, desde ya se

requiere a la parte actora para que se sirva formular las

mismas de forma separada.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28
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del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá  D.C.,  30  de  mayo  de

2023,  pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de

primera  instancia No. 110013105045-2023-00258-00,

recibido de la Oficina Judicial de Reparto con secuencia No.

7575. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45°

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil

veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  y  revisada  la  demanda,  se

advierte que no cumple con los requisitos exigidos por el

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social y la Ley 2213 de 2022, por las siguientes

razones: 

1. En relación con el  acápite de pruebas,  se advierte lo

siguiente (numeral 9° del art. 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social): 
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a. La parte accionante no enuncia la totalidad de las

pruebas que se pretende hacer valer, dado que a folio

55 del archivo 01 del expediente digital se aporta un

documento que no se encuentran relacionado en la

petición  formulada  en  el  escrito  de  demanda;  al

efecto, se requiere a la parte actora las identifique y

enumere,  de  conformidad  con  el  numeral  9.°  del

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

2. No aporta el certificado de existencia y representación

legal  de  la  demandada,  como lo  establece  el  artículo

26.° inciso 4.°del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

Lo  anterior,  con  el  fin  de  evitar  futuras  nulidades  que

puedan afectar el trámite normal del proceso, y garantizar

el derecho de defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  bogado  Luis

Ángel Álvarez Vanegas, identificado con cedula de ciudadanía

n.°  12.435.431  y  portador  de  la  tarjeta  profesional  n.°

144.412  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como

apoderado  de  la  demandante  MARTA  INÉS  DE  LEÓN

VILLALOBOS, en los términos y con las facultades otorgadas

mediante poder visible en folio 1 a 3  del documento 01 del

expediente digital.

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el
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artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social,  sean  subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se

ordena  que  la  subsanación  de  la  demanda  se  allegue

integrada al  escrito inicial,  sin que implique reforma de la

misma, lo anterior, so pena de rechazo.

TERCERO:  La parte actora deberá proceder de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en

cuanto al envío de la copia del escrito de subsanación de la

demanda a la accionada.

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213 de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados  que  las  providencias  del  Juzgado  deben

consultarse en el micrositio de este Despacho en la página

web  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-

laboral-de-bogota/77

QUINTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230026300,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  No.7597.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos formulados en los numerales 3.°, 6.°, 7.°,

8.°,  10.°  y  14.°  integran  múltiples  proposiciones

fácticas; por lo cual se requiere a la parte actora adecúe

los mismos en el sentido de presentar cada una de las
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afirmaciones  de  forma  individual,  separada  y

enumerada.

2. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos  por  medio  electrónico  a  los  copropietarios

demandados,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022. De tal manera, se

requiere  para que allegue los  comprobantes respectivos

de la remisión del traslado a la pasiva.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería al abogado Julio Cesar Méndez

González, identificado con cedula de ciudadanía n.° 6.891.175 y

portador  de  la  tarjeta  profesional  n.°  247.371  del  Consejo

Superior de la Judicatura,  como apoderado de los demandantes

JOSE  ISRAEL  DÍAZ  BOHORQUEZ  y  LINO  ANTONIO  DÍAZ

BOHORQUEZ, en  los  términos  y  con  las  facultades  otorgadas

mediante  poder  visible  en  folio  1  a  3  del  documento  01  del

expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en  el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.
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TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

QUINTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran,  la  actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00266,  recibido  de  la

oficina  judicial  de  reparto  con  secuencia  n.°  7609.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva al abogado  Nehemias

Antonio Cabezas Brochero, identificado con cedula de ciudadanía

n.°1.032.365.992 y portador de la tarjeta profesional n.° 272.421

del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante  VÍCTOR  MANUEL  GALEAN  SALINAS, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folio 1 a 5 del documento 01 del expediente digital. 



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00266 00

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213  de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de primera instancia  que  VÍCTOR MANUEL GALEANO

SALINAS interpuso contra la GMOVIL S.A.S.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto, la demanda y los respectivos anexos a la GMOVIL S.A.S. de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41  Código Procesal

del Trabajo y Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.°

de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en

el inciso 2° de dicho precepto legal, es decir, a través del correo

electrónico,  enviándolo  a  la  dirección  electrónica  que  dicha

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales. 

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles,  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas que se

pretenden hacer valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el  cual es

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230026800,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7656.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Claudia

Ximena Fino Carantón, identificada con cédula de ciudadanía

n.° 52.716.449  y  tarjeta  profesional  n.°  132.236  del  Consejo

Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandante

MYRIAM LUZ SÁNCHEZ MARTÍNEZ, en los términos y con las
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facultades otorgadas mediante poder visible en el numeral 1.° a

3.° del documento digital 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213  de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  MYRIAM  LUZ

SÁNCHEZ  MARTÍNEZ  contra  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  enviando  el  correo  electrónico  respectivo,  a  la  dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia,  la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  de  la  demandante  MYRIAM  LUZ  SÁNCHEZ

MARTÍNEZ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  n°

39.574.345.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00268-00

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0065fe0c11f257074af3e5325946cc9342ddf8476643f362520f7a07edc12383

Documento generado en 27/09/2023 01:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00271-00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230027100,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7619.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El  poder  aportado  no  cumple  con  lo  establecido  en  el

artículo 5.° inciso 2.° de la Ley 2213 de 2022, al no indicar

expresamente el correo electrónico del apoderado.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral  9° del  art.  25 del  Código Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social): 
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a. La parte accionante no aporta la totalidad de las pruebas

que  enuncia  en  su  acápite,  tales  como  la  convención

colectiva y la Resolución n.° GNR 194920, al efecto se

requiere a la parte actora las aporte, de conformidad con

el  numeral  9.°  del  artículo  25 del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO
Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023
Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto

anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230027200,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7622.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  se  advierte  que  este  Despacho

carece  de  competencia  para  conocer  del  presente  asunto  en

razón al factor objetivo de la cuantía.

Lo anterior, por cuanto acorde con lo manifestado por la parte

actora,  a  la  fecha  de  presentación  de  la  demanda  sus

pretensiones ascienden a «$9.586.650.00», suma que es inferior

a la que corresponde legalmente para el año 2023, conforme lo

previsto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social, esto es, $23.200.000. 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado DISPONE:
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PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  en  razón  a  la

cuantía.  Por secretaría remítanse las presentes diligencias a la

Oficina  Judicial  de  Reparto  de  los  Juzgados  Municipales  de

Pequeñas  Causas  Laborales  de  Bogotá.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la

actividad  del  Juzgado  y  archívense  las  presentes  diligencias,

previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc4f445a4980120fef8abb625e133433cf84a5f981c811d2231bdd947e0e0f9e

Documento generado en 27/09/2023 01:08:24 PM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230027400,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7631.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 7°. Del artículo 25° del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos formulados en los numerales 1.° y 7.° integran

múltiples proposiciones fácticas; por lo cual se requiere a la

parte actora adecúe los mismos en el sentido de presentar
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cada una de las afirmaciones de forma individual, separada

y enumerada.

2. No  cumple  con  lo  establecido  en  la  Ley  2213  de  2022

artículo  6.°  inciso  1.°,  al  no  aportar  el  canal  digital  del

testigo que solicita en el proceso.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  a  la  abogada  Rosa  Elvira

Alvarado  Oviedo,  identificada  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

63.281.764 y portadora de la tarjeta profesional n.° 225.068 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del

demandante  LUIS  ANIBAL  VARGAS  MONTENEGRO, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folio 1 a 2 del documento 01 del expediente digital.

SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.
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CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

QUINTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f849e3a0385d300c241da8639d0ad55f1e755e34d28955f8d15036b9222733d2
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230027500,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7636.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de

demanda. Al efecto se requiere a la parte actora para que

efectúe  las  adecuaciones  pertinentes,  en  el  sentido  de

indicar de manera clara y determinada el asunto para el

cual fue conferido el mandato, conforme a lo normado en

el inciso primero del artículo 74 del Código General del

Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022.
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2. El  hecho formulado en el  numerales  1.°  del  escrito  de

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo

que se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en

el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

3. El  hecho  contenido  en  el  numeral  8.°  del  escrito  de

demanda contiene apreciaciones que deben hacer parte

del acápite de fundamentos de derecho.  Se requiere su

adecuación.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus
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apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.° 110013105045-2023-00276-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n.°7677.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No fue allegado poder en debida forma al no cumplir con lo

establecido en el artículo 5° inciso 2.° de la Ley 2213 de

2022, esto es que debe indicar expresamente al dirección de

correo electrónico del apoderado.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  9°  del  art.  25  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social): 
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a. La parte accionante no relaciona los documentos aportados

a folios 13, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 22 y 131 del archivo

01DemandaAnexos del expediente digital,  se requiere a fin

de  que  identifique  y  enumere  las  pruebas  aportadas,  de

conformidad con lo señalado en el numeral indicado.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77

CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan  la

actualización  de  sus  datos  personales  al  correo

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230027800,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7686.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de

demanda. Al efecto se requiere a la parte actora para que

efectúe  las  adecuaciones  pertinentes,  en  el  sentido  de

indicar de manera clara y determinada el asunto para el

cual fue conferido el mandato, conforme a lo normado en

el inciso primero del artículo 74 del Código General del

Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022.
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2. El  hecho formulado en el  numerales  1.°  del  escrito  de

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo

que se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en

el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

3. El  hecho  contenido  en  el  numeral  8.°  del  escrito  de

demanda contiene apreciaciones que deben hacer parte

del acápite de fundamentos de derecho.  Se requiere su

adecuación.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus
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apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b440a92b2123ba66a8c3a6f77c3baa81683668668c86c26c238fef260b0dd964

Documento generado en 27/09/2023 01:08:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77


Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 110013105045-2023-00281-00

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230028100,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7702.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No  se  acredita  haber  agotado  la  reclamación

administrativa del derecho pretendido por el demandante

ante  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones  -

Colpensiones,  aporte  documental  que  dé  cuenta  del

cumplimiento  del  artículo  6.°  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social. Lo anterior, teniendo en

cuenta que mediante el derecho de petición aportado en el

folio 21 del archivo 01 expediente digital, la parte actora

solicitó  únicamente  aceptar  el  traslado  al  régimen  de
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prima media, no obstante, no hizo alusión a la ineficacia

del  traslado  pretendida  ni  a  las  demás  condenas

deprecadas.

2. No se acredita que el poder especial aportado se hubiere

conferido a través de mensaje  de datos remitido por el

demandante,  ni  se  indica expresamente la  dirección de

correo electrónico  del  apoderado inscrita en el  Registro

Nacional  de  Abogados.  Se  requiere  su  adecuación

conforme a lo normado en el inciso primero del artículo

74 del Código General del Proceso y en el artículo 5º. de la

Ley 2213 de 2022.

3. No se señaló el domicilio de la parte demandante ni de las

demandadas  (numeral  2.°  del  artículo  25  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto
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al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230028400,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  7716.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No  se  acredita  haber  agotado  la  reclamación

administrativa del derecho pretendido por el demandante

ante la Unidad Administrativa Especial de Pensiones de

Cundinamarca,  aporte  documental  que  dé  cuenta  del

cumplimiento  del  artículo  6.°  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social. 
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2. Aporte  el  comprobante  de radicación de la  reclamación

administrativa ante Colpensiones y el  Departamento de

Cundinamarca o  la  respuesta  respectiva  emitida por  la

entidad,  acorde  con  lo  previsto  en  el  artículo  6.°  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

3. La  parte  demandante  no  enuncia  la  totalidad  de  las

pruebas  que  se  pretende  hacer  valer,  dado que  en los

folios 38 a 43, 63 a 71, 103 a 107 y 109 a 111 del archivo

01 del expediente digital se aportan documentos que no

se encuentran relacionados en la petición formulada en el

escrito  de  demanda;  al  efecto,  se  requiere  a  la  parte

actora  para  que  las  identifique  y  enumere,  de

conformidad con el numeral 9.° del artículo 25 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

4. No se aportó la prueba documental denominada « 5.1.19.

Respuesta remitida por el Ministerio de Hacienda y Crédito

Público  al  demandante»,  enunciada  en  el  escrito  de

demanda; por lo tanto, se requiere a la parte actora para

que  allegue  del  documento  señalado  (numeral  9.°  del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad  Social  y  numeral  3.°  del  artículo  26  de  la

misma norma).

5. El poder allegado no faculta a la apoderada para solicitar

la totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito

de demanda. Al efecto se requiere a la parte actora para

que efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de

indicar de manera clara y determinada el asunto para el

cual fue conferido el mandato, conforme a lo normado en

el inciso primero del artículo 74 del Código General del

Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022.
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  de  primera  instancia No.

11001310504520230030100,  que fue recibido de la Oficina

Judicial  de  Reparto  con  secuencia  No.  7810,  remitido  por

competencia de conformidad con el auto de 5 de mayo de 2023,

proferido por  la  Jueza Octava Administrativa  del  Circuito  de

Bogotá D. C. - Sección Segunda. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

De acuerdo con el informe que antecede y una vez revisado el

expediente  de  la  referencia,  advierte  el  Despacho  que  la

jurisdicción  ordinaria  laboral  carece  de  competencia  para

conocer del asunto que se somete a estudio.

En esta oportunidad,  con fundamento en el artículo 93 de la

Ley 1437 de 2011, José Abigail Pedraza Ayure formula medio de

control de nulidad y restablecimiento del derecho en contra del

Ministerio del Trabajo, con el fin  de que se declaren nulas  las

Resoluciones n.° 3578 del 23 de noviembre del 2021, 1616 del 7

de mayo del 2022 y 3202 del 4 de agosto del 2022, proferidas

por la entidad demandada, mediante las cuales se autorizó su

despido  como  trabajador  con  fuero  ocupacional.  Asimismo,
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pretende  que  a  título  de  restablecimiento  del  derecho  se  le

comunique  a  TRANSMASIVO  S.A.  que  la  terminación  de  su

contrato es ineficaz y, en consecuencia, se condene al Ministerio

de  Trabajo  a  pagar  los  salarios  y  prestaciones  dejados  de

percibir, en los términos de los artículos 192 y 195 del Código

de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso

Administrativo.

Ahora bien,  se advierte que mediante auto de 5 de mayo de

2023,  visible  en  los  folios  144  a  155  del  archivo  01  del

expediente digital, la Jueza Octava Administrativa del Circuito

de  Bogotá  -  Sección  Segunda,  a  quien  se  le  asignó  el

conocimiento de la demanda, declaró su falta de competencia

para  conocer  del  presente  asunto  y  ordenó  el  envío  de  las

diligencias a los Juzgados Laborales de Bogotá,  al  considerar

que los pronunciamientos que emite el Ministerio de Trabajo,

siempre  que  versen  sobre  autorización  de  terminación  de

contratos  laborales  de  trabajadores  con  una  condición  de

discapacidad, constituyen una presunción legal de despido con

justa causa,  la  cual  puede ser  controvertida ante  el  Juez  de

conocimiento correspondiente.

No  obstante,  estudiada  la  demanda  junto  con  las  pruebas

aportadas,  se  advierte  que  el  demandante  explícitamente

solicita la nulidad de los actos administrativos proferidos por el

Ministerio de Trabajo que autorizaron su despido, única entidad

que conforma el extremo pasivo de la litis y respecto de la cual

reclama el respectivo restablecimiento del derecho. Así pues, no

es  posible  interpretar  que  la  demanda  aludida  pretenda

controvertir  un despido sin justa causa,  máxime teniendo en

cuenta que la empresa privada que contrató al trabajador no

fue  demandada  en  este  proceso  y  despidió  al  trabajador  de

conformidad  con  la  autorización  realizada  por  la  autoridad

competente.
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Recuerda el  Despacho que en providencia  CC A107-2020,  la

Sala Plena de la Corte Constitucional señaló que la jurisdicción

competente  para  conocer  de  determinado  proceso  es  aquella

que debe conocer de la pretensión principal, en los siguientes

términos: 

(…)  si  el  juez  del  conflicto  advierte  que  una  demanda  contiene
pretensiones de diversa naturaleza o que, prima facie, el demandante
pretende  la  acumulación  de  pretensiones,  debe  atribuir  la
competencia  para  conocer  del  asunto  al  juez  a  quien corresponda
conocer de la pretensión principal. Lo anterior, con el objeto de que
sea  éste  quien  decida  sobre  la  admisibilidad  y  procedencia  de  la
acumulación de las pretensiones.

Así  pues,  dado que la  pretensión principal  se  circunscribe a

obtener  la  nulidad  de  un  acto  administrativo  de  carácter

particular  con  el  consecuente  restablecimiento  del  derecho

lesionado por la autoridad administrativa con la expedición del

acto  demandado,  el  juez  ordinario  laboral  no  es  competente

para  adoptar  este  tipo  de  decisiones,  pues  se  trata  de  una

prerrogativa  que  corresponde  al  desarrollo  de  una  función

administrativa cuyos actos gozan de presunción de legalidad y

cuentan con plenos efectos jurídicos hasta tanto no se declare

su nulidad.

Aunado  a   tales  argumentos,  se  precisa  que  la  función  de

autorizar el despido de personas en condición de discapacidad

es un ejercicio de las competencias de inspección, vigilancia y

control en cabeza del Ministerio de Trabajo, de conformidad con

lo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, decisiones

que  no  son  susceptibles  de  control  por  parte  de  los  jueces

ordinarios  laborales  dado  que  no  tienen  competencia  para

pronunciarse  sobre  la  validez  y  legalidad  de  los  actos

administrativos proferidos las autoridades administrativas.
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En ese orden, y atendiendo a lo dispuesto en el inciso 1.° del

artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, esta Sede Judicial estima

que  el  conocimiento de las controversias que se susciten en

torno al   tema objeto  de  estudio,  es  de la  jurisdicción de  lo

contencioso   administrativo,  cuando se  trata  de  una entidad

sujeta  a  dicha especialidad  y  la  pretensión  principal  gira  en

torno a la nulidad de un acto administrativo emanado por una

entidad pública.

Bajo este  contexto,  este  Despacho se aparta de manera muy

respetuosa  de  la  decisión  adoptada  por  la  Jueza  Octava

Administrativa del Circuito de Bogotá D. C. - Sección Segunda

y, en consecuencia, el Juzgado DISPONE:

AUTO

PRIMERO:  Suscitar conflicto  negativo  de  competencia  frente

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Bogotá D. C. -

Sección  Segunda,  conforme  las  razones  expuestas  en  esta

providencia.

SEGUNDO: Por  secretaría,  remítase  el  expediente  a  la  Sala

Plena  de  la  Corte  Constitucional,  en  cumplimiento  de  lo

ordenado en el numeral 11.° del artículo 241 de la Constitución

Política, adicionado por el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de

2015. 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.
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_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00326-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  7920.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a la abogada Tatiana

Alexandra Lozano Arias,  identificada con cedula de ciudadanía

n.° 52.117.161 y portadora de la tarjeta profesional n.° 86.264 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la

demandante  NUBIA  STELLA  GONZÁLEZ  MORENO, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folios 26 y 27 del documento 01 del expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia que NUBIA STELLA GONZÁLEZ MORENO interpuso en

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A,  y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDO  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A,  y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41  Código  Procesal  del  Trabajo  y  Seguridad  Social o  como  lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  a través del  correo electrónico,  enviándolo a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la



Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia No. 11001310504520230032600

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.

SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de

la demandante NUBIA STELLA GONZÁLEZ MORENO, identificada

con cedula de ciudadanía n.°51.858.458. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230035300, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 8065. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Elimine los cuadros o gráficos relacionados en los hechos 2.°, 

31, 34 y 35 del escrito de demanda y traslade los mismos a los 

fundamentos y razones de derecho, efectuando la respectiva 

explicación de los mismos. 

 

2. No se indicó la dirección electrónica de notificaciones de la 

parte demandante. En caso de que no cuente con correo 

electrónico, así deberá manifestarse en el escrito de demanda. 
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(inciso 1.° artículo 6.° del artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

3. Apórtese el respectivo certificado de existencia y 

representación legal de las demandadas (numeral 4.° del 

artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social).  

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Yanis 

Andrea Romero Corredor, identificada con cédula de ciudadanía 

n.° 1.019.043.734 y tarjeta profesional n.° 285.606 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la 

demandante SANDRA LUCIA LEON CASALLAS, en los términos 

y con las facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 

1.° a 6.° del documento 01 del expediente digital.   

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 
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CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-00356-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.8082.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No fue allegado poder conferido como lo establece la ley

2213 de 2022, ya sea por mensaje de datos, o bajo los

parámetros  del  artículo  74  del  Código  General  del

Proceso, esto es, con presentación personal ante notario.

Se requiere al actor aporte el documento en debida forma.

2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):
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a. Los hechos enlistados en los numerales 2.°, 3.°, 6.°, 7.°

y  12.°  contienen  varias  proposiciones  fácticas;  por  lo

que  se  requiere  al  actor  adecúe  los  mismos  en  el

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada.

3. En  relación  con  las  pretensiones  de  la  demanda,  se

advierte  lo  siguiente  (numeral  6°.  Del  artículo  25°  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Se requiere a la parte con el  objetivo que adecue las

pretensiones, en el sentido de realizar una numeración

continúa y organizada, puesto que del numeral 7.° pasa

nuevamente al 5.°, lo cual puede dificultar al momento

de la fijación del litigio.

4. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  

a. La  parte  accionante  no  relaciona  cada  una  de  las

documentales aportadas a folios 29 a 43, relacionadas

con los comprobantes de pago de nómina,  del archivo

01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se  requiere

con el fin que identifique y relacione dichas pruebas.

b. Por  otra  lado,  no  se  aportan  las  documentales

relacionadas en los numerales 5.° y 6.° del acápite de

pruebas, se le requiere para que las allegue, si pretende

hacerlas valer.
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105045-2023-00357-00, informando que

el  proceso  fue  recibido  de  la  oficina  judicial  bajo  secuencia

8088. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

AUTO

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada  Ana

Nidia Garrido García, identificada con cedula de ciudadanía n.°

51.691.408 y portadora de la tarjeta profesional n.° 160.051 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del

demandante  VÍCTOR  GUILLERMO  GÓMEZ  CORREA, en  los
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términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folio 1 a 2 del documento «01DemandaAnexos».

SEGUNDO:  Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, se admite la demanda

ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por VÍCTOR

GUILLERMO GÓMEZ CORREA  contra la  ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN

S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A., de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley

2213 de 2022, con el  lleno de los requisitos enlistados en el

inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo

electrónico  respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social.  Se  advierte  que  al  contestar,  deberá  allegar  la

documentación que obre en su poder,  de conformidad con lo

establecido en el numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las pruebas que

pretenden  hacerse  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  del

despacho,  el  cual  es,  jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con

copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en

la demanda para efectos de notificaciones. 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con

la  contestación  la  totalidad  del  expediente  administrativo  del

demandante VÍCTOR GUILLERMO GÓMEZ CORREA, identificado

con la cédula de ciudadanía n° 79.116.937.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan,  si  así  lo

consideran,  la  actualización  de  sus datos  personales  al  correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230036100,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8103.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  Cesar

Leonardo  Nempeque  Castañeda,  identificado  con  cédula  de

ciudadanía n.° 80.211.681  y tarjeta profesional n.°  194.439  del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  de  la

demandante YENNI CLAVIJO ROJAS, en los términos y con las
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facultades  otorgadas  mediante  poder  visible  en  el  folio  1.°  del

archivo 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  YENNI  CLAVIJO

ROJAS  contra  la  EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER

MILENIO  TRANSMILENIO  S.A.  y  el  INSTITUTO  DISTRITAL

PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LA  NIÑEZ  Y  LA  JUVENTUD  –

IDIPRON.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la demanda y los  respectivos anexos a  la  EMPRESA DE

TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.  y

el  INSTITUTO  DISTRITAL  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  LA

NIÑEZ  Y  LA  JUVENTUD  –  IDIPRON,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213

de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2.°

de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo electrónico

respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que,  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SEXTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105045-2023-00362-00, informando que

el  proceso  fue  recibido  de  la  oficina  judicial  bajo  secuencia

8113. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

AUTO

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  Carlos

Aníbal Guzmán Zuluaga, identificado con cedula de ciudadanía

n.° 10.287.598 y portador de la tarjeta profesional n.° 250.000 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante  JAIRO  NEL  VIAFARA, en  los  términos  y  con  las
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facultades  otorgadas  mediante  poder  visible  en  folio  1  del

documento «01Demanda».

SEGUNDO:  Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, se admite la demanda

ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por  JAIRO

NEL  VIAFARA  contra  SERVIENTREGA  S.  A.,  TALENTUM

TEMPORAL S.A.S. y DAR AYUDA TEMPORAL S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto, la demanda y los respectivos anexos a  SERVIENTREGA

S.  A.,  TALENTUM  TEMPORAL  S.A.S.  y DAR  AYUDA

TEMPORAL  S.A., de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el

artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social

o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el

lleno  de  los  requisitos  enlistados  en  el  inciso  2.°  de  dicho

precepto  legal,  es  decir,  enviando  el  correo  electrónico

respectivo,  a  la  dirección electrónica  que dicha entidad tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social.  Se  advierte  que  al  contestar,  deberá  allegar  la

documentación que obre en su poder,  de conformidad con lo

establecido en el numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, así como las pruebas que

pretenden  hacerse  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación  debe  ser  enviada  al  correo  electrónico  del

despacho,  el  cual  es,  jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con

copia al correo electrónico suministrado por la parte actora en

la demanda para efectos de notificaciones. 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Advertir a la entidad demandada que debe aportar con

la  contestación  la  totalidad  del  expediente  administrativo  del

demandante JAIRO NEL VIAFARA, identificado con la cédula de

ciudadanía n° 16.375.087.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan,  si  así  lo

consideran,  la  actualización  de  sus datos  personales  al  correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230036400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 8065. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Los hechos formulados en los numerales 7.°, 14.°, 17.º y 

19.°del escrito de demanda integran múltiples proposiciones 

fácticas, por lo que se requiere a la parte actora que adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 
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2. El hecho 22 del escrito de demanda contiene transcripción 

de pruebas documentales, se requiere su traslado al acápite 

correspondiente. 

 

3. El correo electrónico «ana6-Vill4@hotmail.com» denunciado 

por la parte actora como dirección de notificaciones del 

demandado GUILLERMO VILLAMIL CÁRDENAS no 

concuerda la dirección electrónica a al que se efecto el 

traslado «ana6_Vill4@hotmail.com», por tanto, la parte 

demandante deberá aclarar lo pertinente y allegar las 

evidencias correspondientes que acrediten que dicha 

dirección electrónica es utilizada por el demandado (artículos 

6.° y 8.° de la Ley 2213 de 2022). 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Juan 

Carlos Ruíz Chaves, identificado con cédula de ciudadanía n.° 

79.954.510 y tarjeta profesional n.° 208.000 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderado judicial del demandante JULIO 

CESAR GODOY MATALLANA, en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° a 2.° 

del documento 01 del expediente digital.   

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para 

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, sean 

subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena que la 

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial, 

sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena de 

rechazo. 
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TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

 

QUINTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230036700,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8138.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada Astrid

Jasbleyde Cajiao Acosta,  identificada con cédula de ciudadanía

n.° 52.938.149  y  tarjeta  profesional  n.°  282.206  del  Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del  demandante

JOSE  MIGUEL  PARRA  GALINDO, en  los  términos  y  con  las
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facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° a 2.°

del archivo 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria  laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por JOSE

MIGUEL  PARRA  GALINDO  contra  AEROVIAS  DE

INTEGRACION REGIONAL S.A. AIRES S.A. 

TERCERO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto,  la  demanda y  los  respectivos  anexos  a  AEROVIAS DE

INTEGRACION REGIONAL S.A.  AIRES S.A., de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y

de la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la

Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el

inciso 2.° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo

electrónico  respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha

entidad tiene dispuesta para notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez  (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar,  deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 
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CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de mayo de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105-045-2023-00368-00, recibido de la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8147.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No  obra  poder  otorgado  al  abogado  Víctor  Hugo  Parra

Castellanos  en  el  cual,  el  accionante,  lo  faculte  para

solicitar  las  pretensiones  del  escrito  demandatorio

(numeral  1.°  del  artículo  26  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social).
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2. No se aportó el certificado de existencia y representación

de la demandada (numeral 4.° del artículo 26 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

3. Debe indicar con claridad y precisión la clase proceso que

quiere adelantar,  teniendo en cuenta que el  proceso de

única instancia no corresponde a la competencia de este

juzgado (numeral 5.° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social).

4. Las  pretensiones  declarativas  contenidas  en  los

numerales 8.° y 9.° están acumuladas, se le requiere para

que  haga  la  división  correspondiente  (numeral  6.°  del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

5. Los  hechos  contenidos  en  el  numeral  8.°  están

acumulados,  se  le  requiere  para  que  haga  la  división

correspondiente (numeral 7.° del artículo 25 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

6. Las  pruebas  documentales  relacionadas,  no  fueron

aportadas, se le requiere para que las aporte (numeral 9°

del  artículo 25 del  Código Procesal  del  Trabajo y de la

Seguridad Social).

7. Las  pruebas  testimoniales  solicitadas  no  vienen

enumeradas, se le requiere para que las enliste (numeral

9° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social).

8. Para  efectos  de  determinar  la  competencia  de  este

Despacho, se solicita a la parte demandante, hacer una

estimación clara y concreta, o ratificación de la cuantía
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(numeral  10.°  del  artículo  25  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social.

9. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el artículo 6° de

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva,

de  la  demanda  y  sus  anexos,  de  tal  manera  que  se

requiere al accionante para que allegue los comprobantes

respectivos de la remisión del traslado a la pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO.  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para que en el término de  CINCO (05)  DÍAS,  de que trata el

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social,  sean  subsanadas  las  irregularidades  señaladas.

Ordenando  que  la  subsanación  de  la  demanda  se  allegue

integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma,

lo anterior, so pena de RECHAZO. 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a

la accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran,  la  actualización  de  sus datos  personales  al  correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  8 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230037400,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8152.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a la abogada Laura

Camila Muñoz Cuervo, identificada con cédula de ciudadanía

n.° 1.032.482.965 y tarjeta profesional n.° 338.886 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del  demandante

MISAEL  SUÁREZ  HERNÁNDEZ, en  los  términos  y  con  las
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facultades otorgadas mediante poder visible en folios 16 a 18

del documento digital 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de primera instancia  interpuesta  por  MISAEL SUÁREZ

HERNÁNDEZ  contra  la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES – COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y COLFONDOS

S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS,  de  conformidad  con  lo

dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213

de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de

dicho  precepto  legal,  es  decir,  enviando  el  correo  electrónico

respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  del  demandante MISAEL SUÁREZ HERNÁNDEZ,

identificado con la cédula de ciudadanía n° 19.482.239.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105-045-2023-00376-00, recibido de la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8174.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder otorgado al abogado Luis Eduardo Pulido Pardo

no lo faculte para solicitar la totalidad de las pretensiones

contenidas  en el  escrito  demandatorio  (numeral  1.°  del

artículo  26  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

2. Los hechos contenidos en el numeral 4.°, 12.° y 23.° están

acumulados,  se  le  requiere  para  que  haga  la  división
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correspondiente (numeral 7.° del artículo 25 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

3. La prueba testimonial no viene enumerada, ni relaciona el

correo electrónico del testigo a citar, se le requiere para

que  haga  el  ajuste  correspondiente  (numeral  9°  del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el artículo 6° de

la Ley 2213 de 2022, que dispone remitir copia de manera

simultánea, por medio de correo electrónico a la pasiva,

de  la  demanda  y  sus  anexos,  de  tal  manera  que  se

requiere al accionante para que allegue los comprobantes

respectivos de la remisión del traslado a la pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO.  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para que en el término de  CINCO (05)  DÍAS,  de que trata el

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social,  sean  subsanadas  las  irregularidades  señaladas.

Ordenando  que  la  subsanación  de  la  demanda  se  allegue

integrada a la demanda, sin que implique reforma de la misma,

lo anterior, so pena de RECHAZO. 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a

la accionada.
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TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran,  la  actualización  de  sus datos  personales  al  correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230037800, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 8185. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Los hechos formulados en los numerales 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° 

y 7.° del escrito de demanda integran múltiples proposiciones 

fácticas, por lo que se requiere a la parte actora que adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 
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2. Aclare el hecho relacionado a numeral 4.° del escrito de 

demanda, dado que el mismo se torna confuso. 

 

3. Aclare al despacho quién es la persona que está relatando los 

hechos, lo anterior, teniendo en cuenta que en algunas 

oportunidades escribe en primera persona y otras en tercera. 

 

4. Los fundamentos de derecho únicamente presentan la 

enunciación de normas, por lo tanto, se requiere a la parte 

actora para que presente las razones por las cuales éstas 

tienen aplicación al caso en concreto. (numeral 8.° del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social). 

 

5. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus anexos 

por medio electrónico a la parte demandada, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley 2213 de 2022. 

De tal manera, se requiere al accionante para que allegue los 

comprobantes respectivos de la remisión del traslado a la 

pasiva. 

 

6. Adecúe los acápites denominados «PROCEDIMIENTO» y 

«COMPETENCIA Y CUANTÍA» teniendo en cuenta que en ellos 

señala que se trata de un proceso de única instancia. 

 

7. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la 

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de 

demanda. Al efecto, se requiere a la parte actora para que 

efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de indicar 

de manera clara y determinada el asunto para el cual fue 

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y en el 

artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se 

ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada al 

escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  8 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 110013105045-2023-00379-00,  recibido de la

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 7583, quien a su

vez lo recibió por competencia proveniente del Juzgado Cuarto

Laboral del Circuito Judicial de Santa Marta, dada la falta de

competencia declarada en auto del 9 de mayo de 2023. Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Previo a estudiar la admisibilidad de la presente demanda,

el Despacho estima pertinente requerir a la accionante para que

adecúe  el  escrito  de  demanda,  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y

de  la  Seguridad  Social,  en  atención  a  la  remisión  por

competencia ordenada por el ad quo.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Previo a efectuar el análisis del cumplimiento de los

requisitos de admisibilidad de la demanda, se requiere a NANCY
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BEATRIZ LUGO MANJARREZ, para que en el término de CINCO

(05)  DÍAS,  se  sirva  con  aportar  escrito  de  demanda  ordinaria

laboral conforme a la instancia que aquí se adelanta.

SEGUNDO: Vencido el término anterior, ingrese el expediente al

despacho para continuar con el trámite pertinente.

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230038100, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 8162. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que la misma cumple los presupuestos establecidos en los 

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Oscar 

Mauricio Carvajal Grimaldi, identificado con cédula de ciudadanía 

n.° 79.294.547 y tarjeta profesional n.° 152.598 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la demandante 

PAOLA ALEXANDRA PÉREZ ROZO, en los términos y con las 

facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° a 3.° 

del archivo 01 del expediente digital.  
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.° 

y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda ordinaria 

laboral de primera instancia interpuesta por PAOLA 

ALEXANDRA PÉREZ ROZO contra PRODUCCIONES QUIMICAS 

S.A.  

 

TERCERO: Notificar personalmente el contenido del presente 

auto, la demanda y los respectivos anexos a PRODUCCIONES 

QUIMICAS S.A., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como 

lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de 

los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal, 

es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección 

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones 

judiciales.   

 

Correr traslado por el término de diez (10) días hábiles con 

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo 

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se 

advierte que al contestar, deberá allegar la documentación que 

obre en su poder, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, así como las pruebas que pretenden hacerse 

valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser enviada 

al correo electrónico del despacho, el cual es, 

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo 

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para 

efectos de notificaciones.  

 

CUARTO: Conceder el amparo de pobreza de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 Código General del Proceso, aplicable 

por remisión analógica del artículo 145 Código Procesal del 
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Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados 

que las providencias del Juzgado deben consultarse en el 

micrositio de este Despacho en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77  

 

SEXTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  8 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No.110013105045-2023-00382-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  8261.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Álvaro José

Escobar  Lozada,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  n.°

16.929.297 y portador de la tarjeta profesional n.° 148.850 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante  ANGÉL RUBIEL BALLESTEROS SÁNCHEZ, en los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible en

folios 1 a 5 del documento 01 del expediente digital. 
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia  que  ANGÉL  RUBIEL  BALLESTEROS  SÁNCHEZ

interpuso en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES -COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES

Y CESANTÍAS.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES  y  COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y

CESANTÍAS,  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41

Código  Procesal  del  Trabajo  y  Seguridad  Social o  como  lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022 con el lleno de los

requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  a través del  correo electrónico,  enviándolo a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales. 

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo de

la  demandante  ANGÉL  RUBIEL  BALLESTEROS  SÁNCHEZ,

identificado con cedula de ciudadanía n.°93.082.855. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de junio de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 11001310504520230038400, recibido de la 

Oficina Judicial de Reparto con secuencia No. 8275. Sírvase 

proveer. 

 

 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte 

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley 2213 

de 2022, por las siguientes razones:  

 

1. Los hechos formulados en los numerales 1.°, 2.°, 3.°, 5.°, 6.°, 

7.°, 9.°, 10.°, 12.°, 13.°, 15.°, 16.°, 17.°, 19.°, 20 y 21 del 

escrito de demanda integran múltiples proposiciones 

fácticas, por lo que se requiere a la parte actora que adecúe 

los mismos en el sentido de presentar cada una de las 

afirmaciones de forma individual, separada y enumerada 

(numeral 7.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social). 
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2. Los hechos contenidos en los numerales 11.°, 13.°, 15.° del 

escrito de demanda contiene apreciaciones que deben hacer 

parte del acápite de fundamentos de derecho. Se requiere su 

adecuación. 

 

3. Aclare al despacho quién es la persona que está relatando los 

hechos, lo anterior, teniendo en cuenta que en algunas 

oportunidades escribe en primera persona y otras en tercera. 

 

4. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la 

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de 

demanda. Al efecto, se requiere a la parte actora para que 

efectúe las adecuaciones pertinentes, en el sentido de indicar 

de manera clara y determinada el asunto para el cual fue 

conferido el mandato, conforme a lo normado en el inciso 

primero del artículo 74 del Código General del Proceso y en el 

artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022. 

 

5. Las pretensiones declarativas obrantes en los numerales 1.° y 

2.°, así como las condenatorias formuladas en los numerales 

1.° a 17.° del escrito de demanda, integran supuestos fácticos 

que deben trasladarse al acápite correspondiente. Se requiere 

para que adecúe lo pertinente.  

 

6. Las pretensiones condenatorias formuladas en los numerales 

1.° a 17.° del escrito de demanda, integran fundamentos de 

derecho que deben trasladarse al acápite correspondiente. Se 

requiere para que adecúe lo pertinente.  

 

7. Aclare la pretensión declarativa visible en el numeral 4.° del 

escrito de demanda, e indique de forma concreta, con 

precisión y claridad la condena deprecada.  

 

8. Aclare la pretensión condenatoria visible en el numeral 1.°, 2.° 

y 3.° del escrito de demanda, e indique de forma concreta, con 

precisión y claridad la condena deprecada.  
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9. Las pretensiones declarativas formuladas en los numerales 1.° 

y 2.° del escrito de demanda se encuentran acumuladas, se 

requiere a la parte actora para que se sirva formular las 

mismas de forma separada. 

 

10. Las pretensiones condenatorias formuladas en los 

numerales 3.° a 17.° del escrito de demanda se encuentran 

acumuladas, se requiere a la parte actora para que se sirva 

formular las mismas de forma separada. 

 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan 

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de 

defensa.  

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral 

para que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el 

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se 

ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada al 

escrito inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, 

so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto al 

envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la 

accionada. 

 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley 

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados que 

las providencias del Juzgado deben consultarse en el micrositio de 

este Despacho en la página web 
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

 

CUARTO: Requiérase a las partes para que remitan, si así lo 

consideran, la actualización de sus datos personales al correo 

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN  

JUEZA 

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023 

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 

 
 

_________________________________ 

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  8 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230038700,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8284.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. La demanda se dirige al  «JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO

DE  NEIVA»,  efectúe  las  adecuaciones  pertinentes  en

concordancia con el artículo 11.° del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social  (numeral 1.° del artículo

25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social).
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2. El poder allegado no faculta al apoderado para solicitar la

totalidad de las pretensiones formuladas en el escrito de

demanda. Al efecto, se requiere a la parte actora para que

efectúe  las  adecuaciones  pertinentes,  en  el  sentido  de

indicar de manera clara y determinada el asunto para el

cual fue conferido el mandato, conforme a lo normado en

el inciso primero del artículo 74 del Código General del

Proceso y en el artículo 5º. de la Ley 2213 de 2022.

3. Elimine los cuadros o gráficos relacionados en el hecho

11.°, del escrito de demanda y traslade los mismos a los

fundamentos  y  razones  de  derecho,  efectuando  la

respectiva explicación de los mismos.

4. El  hecho  formulado  en  el  numeral  12.°  del  escrito  de

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo

que se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en

el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

5. El  hecho  15.°  del  escrito  de  demanda  contiene

transcripción de  pruebas  documentales,  se  requiere  su

traslado al acápite correspondiente.

6. En los  numerales  3.°  y  4.°  del  escrito  de  demanda,  la

parte  actora  formula  pretensiones  que  se  tornan

excluyentes entre sí,  por lo tanto, se requiere para que

adecúe  las  mismas  y  las  proponga  como principales  y

subsidiarias de conformidad con lo previsto en el artículo

25A del  Código Procesal  del  Trabajo y de la  Seguridad

Social.
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7. No se aportaron las pruebas documentales denominadas

«Formularios COLPENSIONES»; por lo tanto, se requiere a

la parte actora para que allegue el documento señalado

(numeral  9.°  del  artículo  25  del  Código  Procesal  del

Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  numeral  3.°  del

artículo 26 de la misma norma).

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para que en el término de  CINCO (05)  DÍAS,  de que trata el

artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social,  sean  subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se

ordena que la subsanación de la demanda se allegue integrada

al  escrito  inicial,  sin  que  implique  reforma  de  la  misma,  lo

anterior, so pena de rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  8 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 11001310504520230039000,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8296.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  César

Jamber Acero Moreno, identificado con cédula de ciudadanía n.°

79.903.861 y tarjeta profesional n.° 141.961 del Consejo Superior

de la Judicatura,  como apoderado de la demandante EULISES

RODRÍGUEZ  CASTILLO, en  los  términos  y  con  las  facultades
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otorgadas mediante poder visible en los folios 1.° y 2.° del archivo

01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  EULISES

RODRÍGUEZ  CASTILLO  contra  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES., de conformidad con lo dispuesto en el artículo

41 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal,

es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 

CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la
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presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO  y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SEXTO:  Requiérase  a  las  partes  para  que  remitan,  si  así  lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.°  11001310504520230039300,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8314.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva al  abogado Miguel

Alberto  Castellanos  Echeverri,  identificado  con  cédula  de

ciudadanía n.° 79.626.600 y tarjeta profesional n.° 125.745 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante  RICARDO  NOÉ  ALGARRA  GONZÁLEZ, en  los
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términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible

en folios 1 a 2 del documento digital 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  RICARDO  NOÉ

ALGARRA  GONZÁLEZ  contra  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A. 

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de

la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley

2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso

2° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo electrónico

respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  de  la  demandante  RICARDO  NOÉ  ALGARRA

GONZÁLEZ,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  n°

79.238.217.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.°  11001310504520230039800,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8338.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Andrea

Johanna  Rodríguez  Puentes,  identificada  con  cédula  de

ciudadanía n.° 52.715.281 y tarjeta profesional n.° 139.927 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del

demandante  CARLOS  ALFONSO  GUARIN  SANDINO, en  los

términos y con las facultades otorgadas mediante poder visible
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en  folios  1.°  a  2.°  del  documento  digital  01  del  expediente

digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral de primera instancia interpuesta por CARLOS ALFONSO

GUARIN SANDINO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES  y SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A. 

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal del Trabajo y de

la Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley

2213 de 2022, con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso

2° de dicho precepto legal, es decir, enviando el correo electrónico

respectivo,  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  del  demandante  CARLOS  ALFONSO  GUARIN

SANDINO,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  n°

19.380.453.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230040300,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8366.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Elimine los cuadros o gráficos relacionados en el hecho

6.2. del escrito de demanda y traslade los mismos a los

fundamentos  y  razones  de  derecho,  efectuando  la

respectiva explicación de los mismos.

2. El  hecho  formulado  en  el  numeral  6.4.  del  escrito  de

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo

que se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en
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el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

3. El  hecho  contenido  en  el  numeral  6.5.  del  escrito  de

demanda contiene apreciaciones que deben hacer parte

del acápite de fundamentos de derecho.  Se requiere su

adecuación.

4. La pretensión formulada en el numeral 1.° del escrito de

demanda se encuentra acumulada, se requiere a la parte

actora para que se sirva formular las mismas de forma

separada.

5. El contenido de la prueba obrante en el folio 17 del escrito

de demanda no es plenamente  legible,  por  lo  tanto,  se

requiere a la parte actora para que digitalice debidamente

el documento aportado (numeral 9.° del artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social)

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada

Carolina del Pilar Suárez Quintero, identificada con cédula de

ciudadanía n.° 35.196.948 y tarjeta profesional n.° 154.626 del

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de

la demandante MARIELA ARIZA ARDILA, en los términos y con

las facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 2.°

a 3.° del documento 01 del expediente digital.  
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SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan,  si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230040700,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8393.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Deberá incluirse como demandado el dictamen de pérdida

de  capacidad  laboral  y  determinación  de  invalidez

cuestionado,  tal  y  como lo dispone el  parágrafo 2.°  del

artículo 4.° del Decreto 1352 de 2013. Al efecto, realice la

adecuación del poder y del escrito de demanda.

2. Deben  enunciarse  concretamente  los  hechos  que  se

pretenden probar con la prueba testimonial solicitada. Así
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mismo debe indicarse  el  canal  digital  donde puede ser

notificado el testigo, se requiere a la parte actora para que

informe el respectivo correo electrónico o en caso de que

este lo desconozca lo indique así en la demanda (artículo

6 .° de la Ley 2213 de 2022).

3. No se indicó la dirección electrónica de notificaciones de

la  parte  demandante.  En  caso  de  que  no  cuente  con

correo electrónico, así deberá manifestarse en el escrito

de demanda.  (inciso  1.°  artículo 6.°  del  artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

4. Las pretensiones declarativas obrantes en los numerales

1.°  y  2.°  del  escrito  de  demanda  hacen  alusión  a

circunstancias fácticas que deben hacer parte del acápite

de  hechos,  al  efecto,  retire  las  mismas  y  realice  las

adecuaciones pertinentes.

5. La pretensión condenatoria formulada en el numeral 3.°

del  escrito  de  demanda  se  encuentra  acumulada,  se

requiere a la parte actora para que se sirva formular la

misma de forma separada.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,
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sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230041000,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8411.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva a la abogada Laura

Camila Muñoz Cuervo, identificada con cédula de ciudadanía

n.° 1.032.482.965 y tarjeta profesional n.° 338.886 del Consejo

Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  del  demandante

HUGO ENRIQUE PERNETT NAVAS, en los términos y con las
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facultades otorgadas mediante poder visible en folios 1.° a 3.°

del documento digital 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  HUGO ENRIQUE

PERNETT NAVAS  contra la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES  y  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal

del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  o  como  lo  establece  el

artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos

enlistados  en  el  inciso  2°  de  dicho  precepto  legal,  es  decir,

enviando  el  correo  electrónico  respectivo,  a  la  dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  de  la  demandante  HUGO  ENRIQUE  PERNETT

NAVAS, identificado con la cédula de ciudadanía n° 91.244.443.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230042100,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8517.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Teniendo  en  cuenta  que  la  pretensión  subsidiaria

formulada en el  numeral 6.° del libelo genitor se dirige

frente  al  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  DE  PASIVO

PENSIONAL DE ECOPETROL S.A., adecúe la demanda y

el  poder  conferido  en  el  sentido  de  integrarlo  como

demandado,  aportando  la  respectiva  prueba  de  la

constitución y administración del mismo para efectos de

determinar quién ejerce su administración (artículo 53 del
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Código  General  del  Proceso,  aplicable  por  remisión

analógica del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo

y de la Seguridad Social).

2. Los  hechos  formulados  en  los  numerales  1.°  y  8.°  del

escrito  de  demanda  integran  múltiples  proposiciones

fácticas,  por  lo  que  se  requiere  a  la  parte  actora  que

adecúe los mismos en el sentido de presentar cada una

de  las  afirmaciones  de  forma  individual,  separada  y

enumerada. Igualmente, se requiere para que elimine los

cuadros  o  gráficos  relacionados  en  el  hecho  1.°,  del

escrito  de  demanda   (numeral  7.°  del  artículo  25  del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

3. Los hechos relacionados en los numerales 6.°  y 7.° del

escrito de demanda hacen alusión a normas que deben

hacer parte del acápite de fundamentos de derecho.  Se

requiere su adecuación.

4. Las pretensión formulada en el numeral 3.° del escrito de

demanda se encuentra acumulada, se requiere a la parte

actora  para  que  se  sirva  formular  la  misma  de  forma

separada.  Así  mismo,  presente  la  misma  de  forma

concreta y clara, dado que su redacción se torna confusa.

((numeral  6.°  del  artículo  25  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social).

5. Las  pretensiones  2.°  y  4.°  del  escrito  de  demanda

contienen  apreciaciones  personales   que  deben  hacer

parte del acápite de razones de derecho, se requiere a la

parte actora para que realice la modificación pertinente.

6. Las pretensiones 1.°, 3.°, 4.° y 6.° del escrito de demanda

contienen alusión a normas legales y convencionales que

deben  hacer  parte  del  acápite  de  fundamentos  de
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derecho, se requiere a la parte actora para que realice la

modificación  pertinente.

7. Las pruebas documentales enunciadas en los numerales

4 y 8 del escrito de demanda no fueron aportadas; por

tanto,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue

dichas pruebas (numeral  9.°  del  artículo 25 del Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y numeral

3.° del artículo 26 de la misma norma).

8. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos por medio electrónico a la parte demandada, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante

para  que  allegue  los  comprobantes  respectivos  de  la

remisión del traslado a la pasiva.

9. La  parte  demandante  no  enuncia  la  totalidad  de  las

pruebas  que  se  pretende  hacer  valer,  dado que  en los

folios 276 y 280 del documento digital 01 del expediente

digital  se  aportan  documentos  que  no  se  encuentran

relacionados  en  la  petición  formulada  en  el  escrito  de

demanda; al efecto, se requiere a la parte actora para que

las identifique y enumere, de conformidad con el numeral

9.° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la

Seguridad Social.

10. La documental enunciada en el numeral 2.° del escrito de

demanda corresponde a una norma jurídica, por lo tanto,

debe  hacer  trasladarse  al  acápite  de  fundamentos  de

derecho.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 
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Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230042500,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8540.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva a la abogada Claudia

Ximena Fino Carantón, identificada con cédula de ciudadanía

n.° 52.716.449  y  tarjeta  profesional  n.°  132.236  del  Consejo

Superior de la Judicatura, como apoderada de la demandante

ANA TERESA MARTINEZ SALCEDO, en los términos y con las
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facultades otorgadas mediante poder visible en los folios 48 a 49

del documento digital 03 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  ANA  TERESA

MARTINEZ  SALCEDO  contra  la  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y la

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y a  la SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y  CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código Procesal

del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  o  como  lo  establece  el

artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de los requisitos

enlistados  en  el  inciso  2°  de  dicho  precepto  legal,  es  decir,

enviando  el  correo  electrónico  respectivo,  a  la  dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  de  la  demandante  ANA  TERESA  MARTINEZ

SALCEDO,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  n°

39.548.260.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No°. 110013105045-2023-00426-00, recibido de la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.8548.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Poder (Ley 2213 de 2022 Artículo 74 Código General del

Proceso):

a. No  fue  allegado  poder  en  debida  forma,  al  no  estar

facultado el abogado para todo lo pretendido dentro del

presente proceso.

b. Así mismo, el poder no fue allegado como lo establece la

ley 2213 de 2022, toda vez que no fue conferido por
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mensaje  de  datos,  y  tampoco  fue  conferido  bajo  los

parámetros  del  artículo  74  del  Código  General  del

Proceso,  esto  es,  con  presentación  personal.  Ante

notario. Se requiere a la parte actora para que adecúe

lo pertinente.

c. El poder no cumple con lo indicado en la Ley 2213 de

2022  artículo  5.°  inciso  2.°,  esto  es  que  no  indica

expresamente  la  dirección  de  correo  electrónico  del

apoderado, por lo cual se insta para que remita el poder

conferido en debida forma.

2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):

a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°, 3.°, 4.°; 5.°,

6.°,  8.°,  12.°  y  14.°  integran  varias  proposiciones

fácticas; por lo que se requiere a la parte actora que

adecúe los mismos en el sentido de presentar cada una

de  las  afirmaciones  de  forma  individual,  separada  y

enumerada.

b. Así  mismo,  los  hechos  formulados  en  los  numerales

10.° y 13.°, contienen transcripciones de pruebas, por

lo cual se le insta para que adecue los mismo,  de tal

manera que la parte accionada pueda pronunciarse sin

lugar a equívocos.

3. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  
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a. La  parte  accionante  no  relaciona  las  documentales

aportadas a folios 11, 12, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,

28,  29,  30,  31,  32,  33  y  36  del  archivo

01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se  requiere

con el fin que identifique y relacione dichas pruebas, si

pretende hacerlas valer.

4. No aporta la prueba de existencia y representación legal

de la entidad demandada, de forma íntegra, lo anterior

con  el  fin  de  verificar  i)  la  competencia  de  esta  sede

judicial para conocer el asunto, en razón al territorio, y ii)

la existencia, dirección de notificación de la demandada,

junto con las notas de actualización si  las hubiere,  así

como  los  canales  digitales;  de  conformidad  con  lo

establecido  en  el  artículo  26  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social numeral 4.°.

5. No  acredita  el  envío  simultáneo  de  la  demanda  y  sus

anexos por medio electrónico a la parte demandada, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022, puesto que, si bien es cierto a folio 37,

aporta un pantallazo no es posible corroborar la dirección

electrónica  a  la  cual  fue  enviada  la  demanda  y  sus

anexos.  Se requiere allegue los  comprobantes donde se

pueda observar la remisión del traslado a la pasiva. 

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28
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del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230042800,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8561.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El  actor  debe  determinar  la  categoría  de  los  Juzgados

Laborales de este circuito judicial a los cuales se dirige el

poder  especial  conferido para la  representación judicial

del demandante.

2. El  hecho  formulado  en  el  numeral  16.°  del  escrito  de

demanda integra múltiples proposiciones fácticas, por lo

que se requiere a la parte actora que adecúe el mismo en
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el sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada (numeral 7.° del

artículo  25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la

Seguridad Social).

3. El  hecho  contenido  en  el  numeral  17.°  del  escrito  de

demanda contiene apreciaciones que deben hacer parte

del acápite de fundamentos de derecho.  Se requiere su

adecuación.

4. Aclare  si  solicita  la  comparecencia  de  la  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A. en calidad de demandada, y

en caso afirmativo adecúe respectivamente el poder y la

demanda.  En  caso  negativo,  indique  la  figura  procesal

mediante la cual solicita la integración de dicha entidad

en el proceso.

5. Las pretensión declarativa formulada en el  numeral 1.°

del  escrito  de  demanda  se  encuentra  acumulada,  se

requiere a la parte actora para que se sirva formular la

misma de forma separada. Así mismo, presente la misma

de forma concreta y clara, dado que su redacción se torna

confusa. (numeral 6.° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social).

6. Aclare  la  información  relacionada  en  el  acápite

denominado  «PROCEDIMIENTO»  teniendo en cuenta  que

allí señala que se trata de un proceso de única instancia.

7. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos por medio electrónico a la parte demandada, de

conformidad con lo establecido en el artículo 6°. de la Ley

2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante
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para  que  allegue  los  comprobantes  respectivos  de  la

remisión del traslado a la pasiva.

8. La  prueba  documental  denominada  «Certificaci6n  de  la

nueva EPS-.» en el escrito de demanda no se aportó; por

tanto, se requiere a la parte actora para que allegue dicha

prueba (numeral 9.° del artículo 25 del Código Procesal

del  Trabajo y de la  Seguridad Social  y  numeral  3.°  del

artículo 26 de la misma norma).

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230043100,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  No.  8620.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. No  se  acredita  haber  agotado  la  reclamación

administrativa  ante  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones-Colpensiones,  de  conformidad  con  lo

establecido en el artículo 6°. de la Ley 2213 de 2022. Lo

anterior, teniendo en cuenta que la solicitud aportada no

se tramitó de fondo teniendo en cuenta que no se aportó

ante  la  entidad  el  poder  especial  para  representar  al

solicitante. De tal manera, se requiere al accionante para
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que  allegue  los  comprobantes  respectivos  de  la

reclamación ante Colpensiones respecto de la totalidad de

las pretensiones incoadas en la demanda.

2. Los hechos formulados en los numerales 3.°  y 19.° del

escrito  de  demanda  integran  múltiples  proposiciones

fácticas,  por  lo  que  se  requiere  a  la  parte  actora  que

adecúe los mismos en el sentido de presentar cada una

de  las  afirmaciones  de  forma  individual,  separada  y

enumerada  (numeral  7.°  del  artículo  25  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social).

3. Las  pretensiones  declarativas  relacionadas  en  los

numerales  1.°  y  2.°  del  escrito  de  demanda  contienen

apreciaciones  que  deben  hacer  parte  del  acápite  de

razones de derecho, al efecto, se requiere a la parte actora

para que realice la modificación pertinente.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  Jaime

Andrés  Cárdenas  Rodríguez,  identificado  con  cédula  de

ciudadanía n.° 79.882.724 y tarjeta profesional n.° 137.409 del

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial del

demandante  LUIS  CARLOS  TRIANA  DIAZ,  igualmente,  la

abogada  Lady  Carolina  Gutiérrez  Sánchez,  identificada  con

cédula de ciudadanía n.° 1.010.164.971 y tarjeta profesional n.°

244.911, funge como apoderada sustituta de la parte actora. Lo

anterior,  en  los  términos  y  con  las  facultades  otorgadas

mediante poder visible en folios 1.° a 2.° del documento 01 del

expediente digital.
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SEGUNDO:  Inadmitir  la  presente  demanda  ordinaria  laboral

para  que  en el  término  de  CINCO (05)  DÍAS,  de  que  trata  el

artículo  28  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social, sean subsanadas las irregularidades señaladas. Se ordena

que la subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito

inicial, sin que implique reforma de la misma, lo anterior, so pena

de rechazo.

TERCERO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

CUARTO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

QUINTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si  así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230043400,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8640.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  determine  con

claridad  las  entidades  frente  a  las  cuales  dirige  la

demanda, toda vez que a lo largo del escrito de demanda

relaciona a COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS

en algunas oportunidades y en otras únicamente alude a

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A,  y

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -
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COLPENSIONES. Al efecto, se requiere a la parte actora

para que realice las adecuaciones pertinentes tanto en el

poder conferido como en el escrito de demanda, con el fin

de  determinar  de  forma  inequívoca  las  entidades

convocadas a juicio.

2. Indique el domicilio y la dirección física de notificaciones

de la parte demandante, de conformidad con lo previsto

en el numeral 3.° del artículo 25 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social.

3. Indique el domicilio y la dirección física de notificaciones

de  la  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  de

conformidad con lo previsto en el numeral 4.° del artículo

25  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad

Social

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.
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TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230043800,  recibido  de  la

Oficina Judicial  de Reparto  con secuencia No.  8713.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO:  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada

Mayarline  Noguera  Hernández,  identificada  con  cédula  de

ciudadanía n.° 52.890.542 y tarjeta profesional n.° 138.776 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderada  de  la

demandante GLORIA ZADY CORREA PALACIO, en los términos
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y con las facultades otorgadas mediante  poder  visible  en los

folios 1.° a 5.° del documento digital 01 del expediente digital. 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y  6.°  de  la  Ley  2213 de  2022,  admitir  la  demanda  ordinaria

laboral  de  primera  instancia  interpuesta  por  GLORIA  ZADY

CORREA PALACIO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES y COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –

COLPENSIONES y COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social o como lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2° de dicho precepto legal, es

decir,  enviando  el  correo  electrónico  respectivo,  a  la  dirección

electrónica que dicha entidad tiene dispuesta para notificaciones

judiciales.

Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días  hábiles  con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte  que  al  contestar,  deben  aportarse  las  pruebas  que

pretenden hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación

debe ser enviada al correo electrónico del despacho, el cual es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico

suministrado por la parte actora en la demanda para efectos de

notificaciones. 
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CUARTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente providencia, la demanda y sus anexos a la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO PÚBLICO.

QUINTO:  Advertir  a  las  entidades  demandadas  que  deben

aportar  con  la  contestación  la  totalidad  del  expediente

administrativo  de  la  demandante  GLORIA  ZADY  CORREA

PALACIO,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  n°

42.063.102.

SEXTO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la Ley

2213 de 2022, se le hace saber a las partes y a sus apoderados

que  las  providencias  del  Juzgado  deben  consultarse  en  el

micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

SÉPTIMO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00442-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n.°  8742.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Se  requiere  para  que  en  el  poder  y  en  el  acápite  de

identificación de las partes, adecue el nombre correcto de

cada una de las entidades que pretende demandar.

2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):
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a. Los hechos enlistados en los numerales 1.°, 2.°, 7.° y

8.° integran varias proposiciones fácticas; por lo que se

requiere a la parte actora que adecúe los mismos en el

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada.

3. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  

a. La  parte  accionante  no  relaciona  las  documentales

aportadas  a  folios  48,  49,  50  y  51  del  archivo

01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se  requiere

con el fin que identifique y relacione dichas pruebas, si

pretende hacerlas valer.

4. No aporta la prueba de existencia y representación legal

de la entidad demandada Porvenir S.A., de forma íntegra,

lo anterior con el fin de verificar i) la competencia de esta

sede  judicial  para  conocer  el  asunto,  en  razón  al

territorio, y ii) la existencia, dirección de notificación de la

demandada, junto con las notas de actualización si  las

hubiere,  así como los canales digitales;  de conformidad

con lo establecido en el artículo 26 del Código Procesal del

Trabajo y de la Seguridad Social numeral 4.°.

5. No  acredita  el  envío  simultáneo  de  la  demanda  y  sus

anexos  por  medio  electrónico  a  las  demandadas,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la Ley

2213 de 2022, puesto que, si bien es cierto a folio 37,

aporta un pantallazo no es posible corroborar la dirección

electrónica  a  la  cual  fue  enviada  la  demanda  y  sus

anexos.  Se requiere allegue los  comprobantes donde se

pueda observar la remisión del traslado a la pasiva. 
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Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00448-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con  secuencia  n°.8846.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Deberá incluirse como demandado el dictamen de pérdida

de  capacidad  laboral  y  determinación  de  invalidez

cuestionado, tal y como lo establece el parágrafo 2.° del

artículo 4.° del Decreto 1352 de 2013. Al efecto, realice la

adecuación del poder y del escrito de demanda.

2. En  relación  con  el  acápite  de  pruebas,  se  advierte  lo

siguiente (numeral 9° del artículo 25 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social):  
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a. La  parte  accionante  no  relaciona  las  documentales

aportadas  a  folios  18  a  36,  406  y  534  a  566,  ,  del

archivo  01DemandaAnexos del  expediente  digital,  se

requiere con el fin que las identifique y relacione.

b. Por  otra  lado,  no  se  aportan  las  documentales

relacionadas en los numerales A.7.°, B.1.°, B.9.°, i del

acápite de pruebas, se le requiere para que las allegue,

si pretende hacerlas valer.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de junio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00478-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n°.  9067.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. El poder aportado es insuficiente, al no estar el abogado

facultado para todo lo pretendido en la demanda, por lo

cual  se  insta  para  que  lo  adecue  y  remite  en  debida

forma.

2. En  relación  con  el  acápite  de  hechos,  se  advierte  lo

siguiente  (numeral  7°.  Del  artículo  25°  del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social):
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a. Los  hechos  formulados  en  los  numerales  1.°  y  6.°

integran  varias  proposiciones  fácticas;  por  lo  que  se

requiere a la parte actora que adecúe los mismos en el

sentido de presentar cada una de las afirmaciones de

forma individual, separada y enumerada.

b. Así  mismo,  en  el  hecho  enlistado  en  el  numeral  3.°

contiene  transcripción  de  pruebas,  por  lo  cual  se  le

insta para que lo adecue,  de tal manera que la parte

accionada pueda pronunciarse sin lugar a equívocos.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.°  110013105045-2023-00522-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n°.  9585.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte que

la misma cumple los presupuestos establecidos en los artículos

25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y 5.°

y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Reconocer personería adjetiva al abogado Álvaro José

Escobar  Lozada  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  n.°

16.929.297 y portador de la tarjeta profesional n.° 148.850 del

Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  como  apoderado  del

demandante YOBANY CALDERÓN CASTILLO, en los términos y

con las facultades otorgadas mediante poder visible en folio 1 y

24 a 27 del documento 01 del expediente digital.
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SEGUNDO:  Admitir  la  demanda  ordinaria  laboral  de  primera

instancia  que  YOBANY  CALDERÓN  CASTILLO interpuso  en

contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

-COLPENSIONES  y  la ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.

TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  del  presente

auto,  la  demanda  y  los  respectivos  anexos  a  la

ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -

COLPENSIONES  y  la ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 41  Código Procesal del Trabajo y

Seguridad Social o como lo establece el artículo 8.° de la Ley 2213

de 2022 con el lleno de los requisitos enlistados en el inciso 2° de

dicho  precepto  legal,  es  decir,  a  través  del  correo  electrónico,

enviándolo  a  la  dirección  electrónica  que  dicha  entidad  tiene

dispuesta para notificaciones judiciales.

CUARTO:  Correr  traslado  por  el  término  de  diez  (10)  días

hábiles, con entrega de una copia de la demanda en los términos

del artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social. Se advierte que al contestar, se deben aportar las pruebas

que  se  pretenden  hacer  valer;  asimismo,  se  precisa  que  la

contestación debe ser enviada al correo electrónico del despacho,

el cual es jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones.

QUINTO: En cumplimiento a lo establecido en el artículo 199 de

la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080

de 2021, al ser la demandada una entidad pública, notifíquese la

presente  providencia,  la  demanda  y  anexos  a  la  AGENCIA

NACIONAL  DE  DEFENSA  JURÍDICA  DEL  ESTADO y  al

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.
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SEXTO: Advertir a las entidades demandadas que deben aportar

con la contestación la totalidad del expediente administrativo del

demandante  YOBANY  CALDERÓN  CASTILLO,  identificado  con

cédula de ciudadanía n.° 80.394.643. 

SÉPTIMO:  En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

OCTAVO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de julio de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia n.° 110013105045-2023-00534-00,  recibido  de  la

Oficina  Judicial  de  Reparto  con secuencia  n°.  9652.  Sírvase

proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que no cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y la Ley

2213 de 2022, por las siguientes razones: 

1. Se le requiere con el fin que adecue el poder aportado con

la demanda, toda vez que indica que va dirigido ante el

“Juez  Promiscuo  del  Circuito  de  Mompox  Bolívar

(Reparto)”, lo  cual  es  una  jurisdicción  completamente

diferente ante la cual radicó la demanda.

2. No se acredita el envío simultáneo de la demanda y sus

anexos  por  medio  electrónico  a  la  demandada,  de

conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la Ley
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2213 de 2022. De tal manera, se requiere al accionante

para  que  allegue  los  comprobantes  respectivos  de  la

remisión del traslado a la pasiva.

Lo anterior, con el fin de evitar futuras nulidades que puedan

afectar el trámite normal del proceso, y garantizar el derecho de

defensa. 

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda ordinaria laboral para

que en el término de CINCO (05) DÍAS, de que trata el artículo 28

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  sean

subsanadas  las  irregularidades  señaladas.  Se  ordena  que  la

subsanación de la demanda se allegue integrada al escrito inicial,

sin que implique reforma de la misma, lo anterior,  so pena de

rechazo.

SEGUNDO: La parte actora deberá proceder de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 6.° de la Ley 2213 de 2022, en cuanto

al envío de la copia del escrito de subsanación de la demanda a la

accionada.

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 994499962f1d07b6542bccdf757928d9576509d0597f2282fc820af758eb2d46
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1.° de agosto de 2023,

pasa  al  Despacho  el  proceso  ordinario  laboral  de  primera

instancia No. 11001310504520230058900,  informando  que

dentro  del  término  legal  la  parte  actora  presentó  escrito  de

subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, se advierte

que  la  misma  cumple  los  presupuestos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022.

Por lo anterior, se DISPONE:

PRIMERO: Por  reunir  los  requisitos  establecidos  en  los

artículos 25 y 26 Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad

Social y 5.° y 6.° de la Ley 2213 de 2022, admitir la demanda

ordinaria laboral de primera instancia interpuesta por CLARA

INÉS HERNÁNDEZ RUIZ contra ULTRA CONCEPT S.A.S. 
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SEGUNDO:  Notificar  personalmente el contenido del presente

auto, la demanda y los respectivos anexos a ULTRA CONCEPT

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 Código

Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  o  como  lo

establece el artículo 8.° de la Ley 2213 de 2022, con el lleno de

los requisitos enlistados en el inciso 2.° de dicho precepto legal,

es decir, enviando el correo electrónico respectivo, a la dirección

electrónica  que  dicha  entidad  tiene  dispuesta  para

notificaciones judiciales.  

Correr traslado  por el  término de diez  (10)  días hábiles con

entrega de una copia de la demanda en los términos del artículo

74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. Se

advierte que al contestar,  deberá allegar la documentación que

obre  en  su  poder,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el

numeral 2.° del artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad  Social,  así  como  las  pruebas  que  pretenden

hacerse valer; asimismo, se precisa que la contestación debe ser

enviada  al  correo  electrónico  del  despacho,  el  cual  es,

jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co  con  copia  al  correo

electrónico suministrado por la parte actora en la demanda para

efectos de notificaciones. 

TERCERO: En cumplimiento del inciso 3 del artículo 2.º de la

Ley  2213  de  2022,  se  le  hace  saber  a  las  partes  y  a  sus

apoderados que las providencias del Juzgado deben consultarse

en  el  micrositio  de  este  Despacho  en  la  página  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-

bogota/77 

CUARTO:  Requiérase a las partes para que remitan, si así lo

consideran, la actualización de sus datos personales al correo

electrónico institucional jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co

mailto:jlato45@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-045-laboral-de-bogota/77
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Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA

JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,  13 de septiembre de

2023, pasa al Despacho el proceso especial de fuero sindical No.

110013105045-2023-00680-00,  informando  que  no  se

presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 45° LABORAL

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

AUTO

Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés

(2023)

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la

parte actora no presentó escrito de subsanación conforme a lo

dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de

la  Seguridad Social  y  del  artículo  90 del  Código General  del

Proceso,  aplicable  por  analogía  al  procedimiento  laboral  de

conformidad con lo establecido en el  artículo 145 del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social,  se RECHAZA la

presente demanda, ordenándose su devolución sin necesidad de

desglose,  previo  archivo  de  las  actuaciones  surtidas  por  el

despacho.  

Notifíquese y cúmplase

CLELIA BEATRIZ MARTÍNEZ DURÁN 

JUEZA
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JUZGADO 45° LABORAL DEL CIRCUITO

Secretaria

Bogotá D.C.  29 de SEPTIEMBRE de 2023

Por ESTADO No. 033 de la fecha fue notificado el auto
anterior.

_________________________________

ELIA SHIRLEY ESPITIA CIFUENTES
Secretaria

Firmado Por:

Clelia Beatriz Martínez Durán

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 045

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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